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Versión Pública de RR-0782/2024, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 20 de enero del 2025.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 24 de enero del 2025 y Acta de
Segunda Sesión Ordinaria del Comité de

Transparencia.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0782/2024

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente pagina
1.

Fundamento legal, indicando el nombre del

ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla,, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasíficación de la

Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, 3 fracción IX de ía Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla

L

Nombre y firma del titular del área.
Rita Elena deras Huesca.

Ce >{<

i
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso). "TT^gn^^^^^ra Górnez.
Secretaría de Instrucción

r

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Administración.
Folio: 212261724000237

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0782/2024.

Sentido de la resolución: CONFIRMAR.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0782/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante  en lo

sucesivo el recurrente en contra de la SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, en lo

continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha treinta de mayo de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente, envió al

sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información, la

cual fue asignada con el número de folio señalado al rubro.

II. El once de julio del año en curso, el sujeto obligado dio respuesta al recurrente

sobre su solicitud de acceso a la información.

III. El día dieciocho de julio del presente año, el entonces solicitante interpuso el

presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado en su petición de información.

IV. Por auto de diecinueve de julio de dos mil veinticuatro, la Comisi^ada

presidente del Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación Interpuesto por
el recurrente, mismo al que se le asignó el número de expediente RR-0782/2024 y

fue turnando a su ponencia i^ra su trámite respectivo.

V. En proveído de nueve de agosto de este año, se admitió el recurso de revisi

ordenando Integrar el expediente correspondiente. Asimismo, se puso a disposi^
de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran

que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De Igual forma, se
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Secretaría de Administración.
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RR-0782/2024.

obligado, para efecto de que rindiera su Informe justificado, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes; además, se hizo del conocimiento del

recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos

personales, señalando la página web en la cual se encontraba el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso

a la información pública y protección de datos personales; finalmente, se le tuvo

señalando para recibir sus notificaciones personales a través del Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia y

de igual forma, se puntualizó que no ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de veintisiete de agosto del dos mil veinticuatro, se hizo constar

que el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, ofreció

pruebas y manifestó que realizó un alcance de su respuesta inicial al recurrente,

por lo que se ordenó dar vista a esta último para que en un término de tres días

hábiles siguientes a estar debidamente notificado, manifestara lo que a su derecho

e interés conviniera, con el apercibimiento que de no hacerlo, se tendría por

perdidos sus derechos para expresar algo en contrario.

VII. Mediante proveído de seis de septiembre del año en curso, se tuvieron por

perdidos los derechos del recurrente para manifestar algo en contra respecto al

informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de

repuesta inicial proporcionada. En consecuencia, se admitieron únicamente las

yprXiebas anunciadas por el sujeto obligado, mismas que se desahogan por su propia

y especial naturaleza, toda vez que el recurrente no ofreció material probatorio; de

igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales del reclamante,

almente, y para mejor proveer se requirió a la autoridad responsable para que

ntro del término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado

remitiera a este Órgano Garante el inicio de la auditoria de cumplimiento con número
\ Tel: (222) 309 60 60' www.itaipue.org.'mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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29/2024, así como las constancias de las cuales se advierta que la Información

solicitada por el recurrente es materia de la auditoría antes mencionada, así como

la última actuación de la misma y donde se observe el estatus en que se encuentra,

con el apercibimiento que de no hacerlo se le impondría una medida de apremio.

VIII. En auto de veinte de septiembre de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto

obligado remitiendo la documentación solicitada, por io que, dio cumplimento a lo

ordenado en autos; en consecuencia, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó

turnar los autos para dictar la resolución.

IX. El día nueve de octubre de este año, se ordenó ampliar por una sola ocasión

el plazo para resolver el presente asunto hasta por veinte días hábiles, contados a

partir de ese día, toda vez que se necesitaba un término mayor para agotar el

estudio de las constancias que obran en el expediente respectivo.

X. El día veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, se listó ei presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. Ei Pleno de este Instituto es competente para resolver ek^^sente
recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de lo

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue, C.P, 72000 ^ Tel: 309 60 60' vvvvw.itaipue.orgirrix
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Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción VII, de la Constitución Política del Estj

Libre y Soberano de Puebla; 2° fracción III, 10, fracciones III y iV, 23, 37, 3S

fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Púbjida^
del Estado de Puebla; 1° y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto-o^/
Transparencia, Acceso a ia Información Pública y Protección de Datos Personales

dei Estado de Puebla. . \ , . i
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Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con

.todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El recurso de revisión cumplió con el requisito establecido en el diverso

171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, toda vez que el recurso fue presentado dentro del término legal.

No obstante, el sujeto obligado al rendir su informe justificado manifestó lo siguiente:

"TERCERO. Concluye manifestando al recurrente lo siguiente:
Además, el sujeto obligado omitió realizar la prueba de daño a la cuál se refiere
los artículos 101, 103,104, 105, 108 y 114 de la Ley General de Transparencia. Es
por eso que solicitamos a este H. Instituto tome encuentra el presente recurso de
revisión e instruya al sujeto obligado a entregar la información solicitada.
Gracias(sic)".
No es cierto la parte conducente del agravio que se combate, toda vez que el ente
obligado que represento, notifico de manera electrónica, con fecha veintidós de
agosto del presente año, una respuesta complementaria que en via de alcance se
hizo del conocimiento al recurrente, en los siguientes términos:...
Por lo anterior es imperioso hacer del conocimiento de esa Ponencia, que el ente
obligado que representa, ha hecho llegar al hoy recurrente, la información
complementaria de ley, consistente en el Acta de la Vigésima Primera Sesión
Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrara por esta autoridad, dentro
de la cual se contiene la Prueba de Daño que para tales efectos el Titular del área
responsable emitió en aras de clasificar ia información en su modalidad de
reservada, asi mismo, los elementos, fundamentos y razones que llevaron al
cuero colegiado a confirmar ia clasificación lo anterior otorga plena validez

rj'dica a la misma, en consecuencia a los artículos 22 fracción II, 114, 123
ción V, 124 párrafo primero, 126, 127^ 129 párrafo tercero y 155 de la Ley de

ansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, acto
Jurídico que cumple a caballdad los principios de 'legalidad, certeza Jurídica e
imparcialidad que establece la ley de la materia en favor del solicitante de la
mprmación, de cuyo contenido podrá imponerse y tener la certeza legal que la
Clasificación de la información se ajusta al marco normativo en la materia y por
anto no existe causa de ilegalidad que puede imputarse a mi mandante. , -j
De los dispositivos legales antes transcritos se advierte claramente, que jeste
Sujeto Obligado se ciño a la normatividad aplicable antes menciohada, al haber

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Puei CP. 72000 222 3C^ 60-60' www.itaipue.orglmx
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hecho del conocimiento de ia solicitante y ahora recurrente -como se reiteró- la
información relativa ai Acta de sesión correspondiente a ia Vigésima Primera
Sesión Extraordinaria de fecha 11 de Julio de 2024, así cómo, la prueba de daño,
correspondiente al acta de fallo Procedimiento de Adjudicación Directa Estatal
no, SA-OP-ADE-2023-002; de tal suerte, ha quedado probado que mi representada
se ciño al mandato expreso de la ley habiendo perfeccionando ei acto redamado.
Se concluyente y se puede aseverar que, en ningún momento, ni de ninguna
forma el actuar de este Sujeto Obligado ha sigo violatorio del derecho de acceso
a la información, siendo el mismo estrictamente apegado al derecho que nos
rige,..".

En consecuencia, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento

establecido en el numeral 183 fracción íll de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el entonces solicitante en su recurso de revisión alegó como acto

reclamado la clasificación de la información como reservada, en la solicitud de

acceso a la información que se analiza.

A lo que, la autoridad responsable, en su informe justificado, manifestó que el día

veintidós de agosto de dos mil veinticuatro, envió al recurrente un alcance de su

respuesta inicial, anexando para acreditar su dicho, la copia certificada de la

impresión de su correo electrónico en el cual se advierte que el día antes

mencionado remitió al entonces solicitante un alcance de su respuesta original,

misma que se encuentra en los términos siguientes:

"...Esta Unidad de Transparencia de la Secretaría de Admlnimraclón como
vinculo entre el solicitante y esta sujeto obligado y con futíaamento en
establecido en los artículos 1,2 fracción l, 10 fracción l, 16 fracción l, 17,142,1
y 156 fracción IV y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a^l
información Pública del Estado de Puebla, así como los artículos 34 de la Le
Orgánica de la Administración Publica dei Estado de Puebia y 11 del Réglamelo
Interior de la Secretaría de Administración, en vía de ALCANCE se ot^t
información adicional, como respuesta complementaría a la otorgada en fec
once de Julio de dos mil veinticuatro a través del Sistema de Solicitudes Acceso
a la Información (SISAl 2.0) de la Plataforma Nacional de Transparencia para dotar
de mayor certeza Jurídica éi acto despiegado por el sujeto obligado, por el cual le
comunicamos lo siguiente:
En via de información complementaria se proporcionan lo siguiente:

\
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1.- Acta de sesión correspondiente a ia Vigésima Primera Sesión Extraordinaria
de fecha 11 de Julio de 2024, dentro de ia cual podrá observar ia Prueba de Daño
aplicada por ei Titular del área responsable de clasificar la información en su
modalidad de reservada correspondiente al Acta de fallo Procedimiento de
Adjudicación Directa Estatal no. SA-OP-ADE-2023-002."

Con lo anterior se dio vista al recurrente para que manifestara lo que su derecho e

interés conviniera, sin que este haya expresado algo en contrario, por lo que, en

auto de fecha seis de septiembre de este año, se dieron por perdidos los derechos

al agraviado para alegar algo respecto al alcance de contestación inicial que le

proporcionó el sujeto obligado.

En este orden de ideas, en el multicitado alcance de respuesta inicial se observa

que el sujeto obligado solamente envió al recurrente el Acta de la Vigésima Primera

Sesión Extraordinaria de fecha once de julio de dos mil veinticuatro y en la cual se

observa la Prueba de Daño realizada por el área responsable de tener la

información, misma que clasificaba la información requerida como reservada; en

consecuencia, la autoridad responsable únicamente trató de perfeccionar su

respuesta inicial, es decir, la clasificación de la información solicitada por el

reclamante; en consecuencia, no se actualiza la causal de sobreseimiento señalada

en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en virtud de que, sigue subsistiendo el acto

reclamado de la clasificación de la información como reservada; por lo que, el

\presente asunto será estudiado de fondo.
V

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

• ^ >^Rto, en los términos siguientes:
^^^^^^^^fc^rimer lugar, el día treinta, de mayo de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente

lyió a la Secretaría de Administración, una solicitud de acceso a la información

ica, la cual dice:

"En relación a ia obra de ia nueva sede del Congreso de Puebla a la que se refiere

la nota periodística que se puede consultar en la liga

Av5 Ote 201, Centro. 720Q0 Duebla, Pue. C.P. 72000 Tel. (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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https://www.eluniversalpuebla.com.mx/estado/conoce-el-modelo-vanguardista'
de-ia-nueva-sede-dei-congreso-de-puebia/, esta Contraioría Ciudadana solicita ta
información documental que conste los proveedores que fueron adjudicados o
contratados para llevara cabo la obra en cuestión."

A lo que, el sujeto obligado al momento de contestar la solicitud, señaló:

"...PRIMERO. Se hace de su conocimiento que con fecha 04 de Junio del 2024,
este Sujeto Obligado comunicó a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a
la Información SiSAI 2.0, la notoria incompetencia para dar respuesta a "los
proveedores que fueron contratados para llevara cabo la obra en cuestión.".
SEGUNDO. Respecto a "solicita la información documental que conste ios
proveedores que fueron adjudicados", es de precisar que, la información
solicitada forma parte integral del Procedimiento de Adjudicación Directa Estatal
No. SA-OP-ADE-2023-002, de la obra denominada: "CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO
DE LA NUEVA SEDE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA EN LA
LOCALIDAD DE HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, MUNICIPIO DE PUEBLA,
ESTADO DE PUEBLA", la cual fue reservada por la Dirección de Licitaciones y
Contratación de Obra Pública de la Secretaría de Administración por un periodo
de cinco años o hasta en tanto subsistan las causas que le dan origen,
clasificación que fue confirmada por el Comité de Transparencia de la Secretaría
de Administración, en su Vigésima Primera Sesión Extraordinaria de fecha 11 de
Julio de 2024, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 apartado "A"
de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos; 1, 5, 7, 8, 100, 103,
104,105,106, fracción 1,108,109 y 113 fracción VI, 114 y 115 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Pública; 12 fracción Vil de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 113, 114, 115,
fracción i, 116, 117, 118, 122, 123 fracción V, 124, 125 y 126 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; asi como
ios numerales Segundo, Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción I, Ocfaj^, Vigésimo
cuarto. Vigésimo quinto, Trigésimo Tercero y Trigésimo j^arto de ios
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Descia^ificación de la
información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, ai tratarse de
información que vulnera la conducción de una auditoria, la cual actualmente se
encuentra en trámite."

Por lo que, el recurrente interpuso el presente medio de impugnación, en el c

señaló:

"Se presenta el recurso de revisión debido a que la respuesta recibida
incorrecta.

En relación a la obra de la nueva sede del Congreso de Puebla se solicitó
proveedores que fueron adjudicados o contratados para llevara cabo la obra
cuestión". Como respuesta el sujeto obligado ̂ señafa que la información
solicitada forma parte integral del Procedimiento de Adjudicación Directa Estatal
No. SA-OP'ADE-2023-002, de la obra denominada: "CONSTRUCCIÓN DE EDiFiCiO
DE LA NUEVA SEDE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA EN LA
LOCALIDAD DE HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, MUNICIPIO DE PUEBLA,
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ESTADO DE PUEBLA, la cual fue reservada por la Dirección de Licitaciones y
Contratación de Obra Pública de la Secretaría de Administración por un periodo
de cinco años o hasta en tanto subsistan las causas que le dan origen,
clasificación que fue confirmada por el Comité de Transparencia de la Secretaría
de Administración, en su Vigésima Primera Sesión Extraordinaria de fecha 11 de
julio de 2024.
Sin embargo, la reserva de la información que manifiesta el sujeto obligado es
incorrecta. La información solicitada corresponde a un procedimiento de
contratación que ya concluyó y su publicidad es de sumo interés de la población
por el simple hecho de que la obra se realizó con recursos púbiicos. Toda la
información relativa a procedimientos de contratación ES PUBLICA.
Además, el sujeto obligado omitió realizarla prueba de daño a la cual se refiere
los artículos 101,103,1Ó4,105,108 y 114 de la Ley General de Transparencia.
Es por eso que solicitamos a este H. Instituto tome en cuenta el presente recurso
de revisión e instruya al sujeto obligado a entregarla información solicitada."

A lo que, el sujeto obligado en su Informe justificado manifestó lo siguiente:

"...PRIMERO. Inicia el inconforme manifestando lo siguiente:

"Se presenta el recurso de revisión debido a que la respuesta recibida es
incorrecta.
En relación a la obra de la nueva sede del Congreso de Puebla se solicitó "ios
proveedores que fueron adjudicados o contratados para llevar a cabo la obra en
cuestión". Como respuesta el sujeto obligado señala que la información
solicitada forma parte integral del Procedimiento de Adjudicación Directa Estatal
No. SA-OP-ADE-2023-002, de la obra denominada: "CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO
DE LA NUEVA SEDE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA EN LA
LOCALIDAD DE HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, MUNICIPIO DE PUEBLA,
ESTADO DE PUEBLA, la cual fue reservada por la Dirección de Licitaciones y
Contratación de Obra Púbiica de la Secretaría de Administración por un periodo
de cinco años o hasta en tanto subsistan las causas que le dan origen,
clasificación que fue confirmada por el Comité de Transparencia de la Secretaría
de Administración, en su Vigésima Primera Sesión Extraordinaria de fecha 11 de
Julio de 2024...(sic)".

NO ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, siendo la manifestado por el hoy
recurrente absolutamente infundado e inoperante, en virtud que el agravio se
encuentra formulada sobre una premisa falsa, carece de toda lógica natural y
^sustento legal al señalar de manera "unilateral" y subjetiva que la respuesta

^jótoisada por mi representada resulta "incorrecta" bajo su entendimiento y escasa
^ ^Mreciación Jurídica cabe sostener a esa Ponencia, que la respuesta notificada en

tiempo y forma legales a mi representado, en ninguna de sus partes, texto y
contexto se desprende error, dolo o confusión, en virtud que la fundamentación

jnotivación Jurídica Inmersa en la respuesta de mérito se encuentran
ijntnínsicamente ligadas entre si, respetando y garantizando a todas luces el

fnc/p/o de legalidad que rige a toda autoridad en su actuar.
De lo anterior resulta aplicable el criterio Jurisprudencial dictado por ei Cuarto
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito Judicial^ con
registro digital 175082: \ I ; 'i I i
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"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA
Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA
DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN, (tránsente texto).

En este aspecto, el Órgano Garante podrá advertir de la respuesta otorgada, que
el Sujeto Obligado 'que represento invoco la norma, artículos y fracciones
estrictamente aplicables al asunto en concreto, en consonancia a la
fundamentación, igualmente se observa inconcusamente los argumentos lógicos
y validos que sustentan el acto desplegado relativo a la clasificación de la
información en su modalidad reservada, de aquella información que
expresamente fue requerida por la parte peticionaria y hoy recurrente, en
consecuencia, no puede, ni debe imputarse un supuesto erro o "incorreciones"
que son atribuibles a íá falta de conocimiento ocompresión en la lectura por parte
de la contraria, quedando plenamente demostrado que no existe variación,
ambigüedad u obscuridad en la respuesta de mérito; aunado a ello, la misma es
congruente y exhaustiva entre el pedir y el responder.

En este marco de ideas, .robustece el argumento de defensa el criterio de
interpretación SO/002/2017 dictado por el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que al rubro y
contenido orienta:

"Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso
a la información" (Transcribe texto).

Corolario a lo anterior, resulta imperioso hacer del conocimiento de ese instituto,
que una de las formas para otorgar respuesta a los peticionarios es lo previsto en
el articulo 156 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, que a la letra se cita para pronta referencia:...

En ese sentido, como bien podrá analizarse de ia respuesta proporcionada por
este sujeto obligado a la solicitud de información, la misma se ajusta al mandato
expreso de la normatividad, cumpliendo liso y llanamente la forma, fondo y plazos
previstos pro los artículos 150 párrafo primero y 156 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d^ Puebla, en
consecuencia, lo argumentado por la parte recurrente no es sáldente para
revocar la respuesta emitida por mi representado, toda vez^ff^ la misma se
encuentra sustentada en los preceptos legales antes menciónaos que otorgan
potestad a esta autoridad para realizar la clasificación de la información bajo losj
cañones legalmente establecidos para ello (como en la especie acontece), yj^i
consecuencia actuar conforme a lo establecido en la normatividad aplicable,
tanto, queda debidamente demostrado que ia contraparte se limita a expresar
imprecisa y ambiguamente agravios infundados, para con ello, pretend^
controvertir el actuar de este ente obligado, mismo que resulta legal y procedente,
Para sustentar la controversia del agravio infundado, -resulta aplicable
interpretación análogo, el presente de la Tesis Aislada del Primer Tribuí
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito Judicial con número de
registro 252663, mismo que orienta alJuzgado de la siguiente manera:
"AGRAVIOS AMBIGUOS E IMPRECISOS" (Transcribe texto).

No debe pasar desapercibido para esa Ponencia, que el inconforme al limitar sus
manifestaciones subjetivas para calificar de "incorrecta" la^respúesté otorgada
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por la autoridad, sin que medien razonamientos lógicos y sustento jurídico,
únicamente permite establecer sin viso de duda, que ios agravios formulados son
infundados e inoperantes, ios cuales buscan demeritarlos actuaciones del Sujeto
Obligado y su buena fe administrativa, y con ello desvirtuar o poner en tela de
Juicio la veracidad de la información proporcionada en la respuesta de mérito,
trayendo consigo io sancionado por el artículo 182 fracción V de la Ley de
Transparencia y Acceso a lo Información Pública del Estado de Pueblo, que a la
letra impone: ...

El dispositivo legal Invocado con antelación resulta aplicable al presente asunto,
y así deberá ser sancionado por esa Ponencia -por estar legalmente ordenada-,
desechando las manifestaciones inoperantes de lo parte Inconforme, pues ningún
fin practico conllevaría su estudio oficioso, toda vez que como se ha expuesto
Incuestionablemente, el actuar de este Sujeto Obligado se encuentra revestido
del principio de legalidad, lo cual no da pie a lo procedencia en el motivo de
disenso, ni causa de moiestia, salvo aquellos que sean fruto de la falta de
diligencia o la Ignorancia de lo ley.

De lo esgrimido, resulta necesario invocar uno de los, principios fundamentales
en derecho, "ignorantia inris non excusaf" o "la ignorancia de la ley no exime de
su cumplimiento", principio Jurídico que establece explícitamente que una
persona no puede alegar o manifestar el Incumplimiento de una obligación o
disposición legal por el simple hecho de no conocerla o ignorarla; lo cual en el
presente caso se traduce, que el inconforme no puede aludir "errores" en el actuar
de la autoridad, cuando en lo realidad desconoce lo que la legislación de la
materia faculta v en su caso permite hacer o no hacer a los Sujetos Obligados,
como en la especie acontece, que es la propia normatividad quien fija los
parámetros de actuación, siendo ello, hacerle saber al entonces solicitante, que
lo Información requerida es clasifica en ia modalidad de reservado.

En virtud de todo lo anterior, se colige que este Sujeto Obligado ha actuado con
diligencia y apego a derecho al resolver la solicitud de inforrnación. Al cumplir
con los plazos y requisitos establecidos en la ley, y al fundamentar su respuesta
en los preceptos legales pertinentes, se concluye que el recurso de revisión
Interpuesto debe ser estimarse con Inoperante.

De lo anterior, cobra aplicación por analogía la Jurisprudencia dictada por la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro número
2001825, que al rubro y contenido Interpreta:
J'AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN

JISAS FALSÁS" (transcribe texto).

tUNDO. Continúa el inconforme manifestando:

imbargo, la reserva de la información que manifiesta el sujeto obligado es
wori^cta. La información solicitada corresponde a un procedimiento de

jc^tratación que ya concluyó y su publicidad es de sumo interés de la población
el simple hecho de que la obra se realizó con recursos públicos. Toda la

Información reiativa a procedimientos de contratación ES PUBLICA...(sic)".

!  ■ ! >
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Ai respecto, si bien ei derecho de acceso a la información pública es un derecho
humano fundamental consagrado en el artículo 6" párrafo segundo, apartado A
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través del cual se
permite ei acceso a información y documentos de las entidades públicas y demás
sujetos obligados de manera eficaz, oportuna, veraz y gratuita, no debe
soslayarse que el referido precepto constitucional establece límites al ejercicio
de este, debido al Interés público y seguridad nacional, como claramente se
establece oí tenor literal siguiente:...

Dé lo anterior, puede decirse que todo acto de gobierno es de interés generai y,
en consecuencia, susceptible de ser conocido por todos sus gobernados. Sin
embargo, como lo ha Interpretado la Suprema Corte de Justicia de ia Nación, el
derecho de acceso a la información no puede caracterizarse como absoluto, por
el contrario, su ejercicio esta acotado en función de ciertas causas e intereses
relevantes, sujeto a excepciohalidades y su cauce a las vías precisadas para ello,
basta observar el criterio Jurisprudenciai que a continuación se invoca:

DERECHO A LA INFORMACION. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO
TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES YDELA SOCIEDAD, COMOPORLOS
DERECHOS DE TERCEROS (transcribe texto y datos de localización).

Del criterio legal antes Invocado, se advierte que la Información que bajo su
resguardo tienen y deben proporcionarlos sujetos obligados del Estado,
encuentra como excepción aquella que sea reservado o confidencial, cuyos
supuestos se encuentran contenidos en la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y su similar para el Estado de Puebla, cuando de
su difusión pueda devenir en perjuicio superior al interés particular, por tratarse
de información que podría obstruye los actividades de verificación, inspección y
auditorio relativas al cumplimien to de las leyes.

A fin de sustentar el extremo de excepcionalidad, el precepto legal 113 fracción
VI de la Ley General de Transparencia y Acceso o la información Pública, y su
correlativo 123, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la información
Pública del Estado de Puebla, establecen un catálogo Idéntico yfgenérico de
hipótesis y/o causales bajó las cuales deberá reservarse la inforprajción. entre las
que se encuentra las actividades de verificación:...

Por su parte, los Lineamientos Genérales en Materia de Clasificación w
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración?de Versio/f^}
Públicas, en su numeral Vigésimo Cuarto señala lo siguiente:... "^T

Bajo este contexto, de lo argumentado por la contraparte lo único que resulto
correcto, es lo alegado dé su parte al señalar qué lo información relativa o If
"procedimientos de contratación" -con mayor formáiidad y preci^ói
procedimientos de adjudicación-, constituyen información púbiica per se, lo Mal
evidentemente abona a la rendición de cuentas y publicidad del actuar del SujeJ
Obligado; sin embargo y por otro lado de manera totalmente errada, infundado e
Inoperante indicar que por el especial estado que guarda el procedimiento o en
sus propias palabras "contratación que ya concluyó", la reserva do la información
es "incorrecto", lo cierto es, que el propio recurrente desconoce absolutamente
las excepcionalidades que comprende el derecho de acceso o lo información, y

Av 5 Ote 20], Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72G00 Tel: 309 60 60 www.ttaipue.org;mx



•NSTITUTO OE T^i.EPAÍt^£'4. ACCESO A lA
ifjFoawsaoN =OBiiCA y rotkxíon k
DATOS PERSOyueS 0£l ÉSrAJDO DE puegla

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Administración.

212261724000237

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0782/2024.

que para pronta referencia, fueron expuestas por mi representada en el siguiente
texto retomado de ia respuesta:

" (...) clasificación que fue confirmada por ei Comité de Transparencia de ia
Secretaría de Administración, en su Vigésima Primera Sesión Extraordinaria de
fecha 11 de Julio de 2024, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6
apartado "A" de ia Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos; 1, 5,
7, 8,100, 103, 104, 105, 106, fracción i, 108, 109 y 113 fracción Vi, 114 y 115 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; 12 fracción Vil
de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 113,114, 115,
fracción I, 116, 117, 118, 122, 123 fracción V, 124, 125 y 126 de ta Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; asi como
los numerales Segundo, Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción i. Octavo, Vigésimo
cuarto. Vigésimo quinto. Trigésimo Tercero y Trigésimo cuarto de ios
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de ia
información, asi como para ia Elaboración de Versiones Públicas, ai tratarse de
información que vulnera ia conducción de una auditoria, ia cual actualmente se
encuentra en trámite."

En tai tesitura, es incuestionable que este ente obligado hizo del conocimiento ai
entonces solicitante, las causas especiales que llevaron a cabo que mi
representada actuara conforme ai texto de ia respuesta, es decir, que en el caso
concreto se actualizo ia hipótesis de reserva prevista en ei articulo 123 fracción V
de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Público del Estado, ia cual
se engarza al Lineamiento Vigésimo cuarto de ios Generales en Materia de
Clasificación y Desciasificación de la información, así como para la Elaboración
de Versiones Públicos, pues resulta relevante que ei difundir, otorgar o permitir
ei acceso a ia información pública, vulneraria un bien Jurídico tutelado por ia
normatividad, como lo es, la conducción de una auditoria en curso y sin
determinación definitiva.

Por tanto, no existe "error" o "incorrecciones" dentro de ia respuesta otorgada,
menos aún en la clasificación de ia información en ia modalidad de reservada,
cuando en la realidad material de ios hechos ei Sujeto Obligado que represento,
actuó conforme a ios cánones legales que facultan ia reserva de ley, a ello, resulta
relevante invocar ios artículos 114,115 fracción 1,116.118,124 y 127 de ia Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, que al
tenor literal señalan:...

Del fundamento legal trasunto, puede advertirse sin confusión alguna, ia
regulación y estándares Jurídicos que deben atender ei Sujeto Obligado dentro
s^ei procedimiento de clasificación para Justificar la negativa del acceso o la
fformación; procedimiento que este Sujeto Obligado colmó cabal y
intuaimente en todos sus aspectos materiales, por tanto, y como se reitera no

pú^t(e imputarse un hipotético "error" sustentado en el desconocimiento legal,
l^ifestaciones subjetivas, caprichosas e insustanciales como lo son las
^^esadas por lo parte recurrente, y con ello pretender confundir a la Ponencia
íarp determinar la invalidez de lo reserva de ia información, pues de hacerlo así,

vulneraria ei interés general de llevar a cabo y sin dilación 'alguno, las
actuaciones que el órgano fiscalizador se encuentra desplegando para conocer y
en su caso determinar e! eficaz y correcto cumplimiento de ia normatividad. | {
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En ese orden de ¡deas, cabe resaUarque lo Real Academia Española, equipara los
términos "Incorrecto" y "error", definiendo el primero de la forma siguiente:

"Error:

1. Concepto equivocado o Juicio falso.
2. Acción desacertada o equivocada"

Por tanto, jurídicamente hablando no existe error alguno, ni acción que
contravenga la normatividad, tan es así que es el propio legislador que al redactor
la norma Jurídica, estableció dentro de ella y de manera puntual las excepciones
y limites al derecho de acceso a la información, en función de la seguridad
pública, derecho de los gobernados y los intereses de la colectividad como en el
caso acontece, en tal virtud, al reconocer el espíritu de la ley la posibilidad de
clasificar la información en su modalidad de reservada, los cuerpos normativos
facultan a mi representado a conducir su actuar balo esos parámetros Jurídicos;
como en el hecho acontece y se expone o lo largo del líbelo de Informe
Justificado, irrestrictamente se colmaron los extremos de excepcionalidad en la
via argumentativa de la Prueba de Daño, la cual se constriñe ai correcto ejercicio
de proporcionalidad y fin legitimo de la tutela de un bien Jurídico.

Sirve como sustento al argumento antes vertido, la Tesis aislada en materia
administrativa con registro digital 2018460 la cual reza lo siguiente:
"PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU
VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO

OBLIGADO, APORTE." (transcribe texto)...".

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

Por lo que hace al recurrente, no ofreció material probatorio, por lo que, de su pa

no se admitió ninguna prueba.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitiei*^n

los que a continuación se mencionan:

AvSOte 201,Centro.72000 Puebla, Pue.C.P.72000
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En relación con las probanzas ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las que
a continuación se enuncian:

LA DOCUMENTAL PÚBLICA, - Consistente en la copia certificada de la
respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 212261724000237, de fecha cuatro de junio de dos mil

veinticuatro.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada de la
respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 212261724000237, de fecha once de julio de dos mil

veinticuatro.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada de la
impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que

el día veintidós de agosto de este año, remitió al recurrente un alcance de su

respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 212261724000237.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del Acta
de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria 2024 del Comité de

Transparencia de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado

de Puebla, de once de julio de dos mil veinticuatro.

LA, DOCUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y
la una de las actuaciones que le favorezcan dentro del presente recurso

d§re^ión, la cual dada su naturaleza tiene valor probatorio pleno, de
;yer^ con el articulo 336 Código de Procedimientos para el Estado Libre y

)erano de Puebla aplicado supletoriamente de conformidad con el diverso

9 de la Ley de la Materia.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C P. 72000
14

Tel. (222) 309 50 bO Vvw/v.itaipue.org.mx



INSTITUTO DE TRANSPA!»£>í01A. ACCST» A LA
¡NrORMAOONPueitCA y PPtITfCOON Df

DATOS nCRX»iAl£S 0£L CSTADO DC PUCDlA

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Administración.

212261724000237

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0782/2024.

Av5

•  LA PRESUNCiONAL LEGAL Y HUMANA: En los términos en los cuales la

ofrece, probanza que se valora de acuerdo con el numeral 350 del Código de

Procedimientos para el Estado Ubre y Soberano de Puebla aplicado

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia.

A las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les concede

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para ei Estado aplicado supletoriamente de acuerdo al diverso 9 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este punto se expondrán de manera resumida los hechos

acontecidos en el presente asunto y serán analizados en relación al acto reclamado.

En primer lugar, el hoy recurrente remitió a la Secretaría de Administración, una

solicitud de acceso a la información, en la cual indicó que en relación a la obra de

la nueva sede del Congreso de Puebla a la que se refiere la nota periodística que

se puede consultar en la liga https://www.eluniversalpuebla.com.mx/estado/conoce-

el-modelo-vanquardista-de-la-nueva-sede-del-conqreso-de-puebla/. requería la

información documental en la que constara los proveedores que fueron adjudicados

o contratados para llevar a cabo la obra eri cuestión.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado indicó que el

día cuatro de junio de dos mil veinticuatro, comunicó al entonces solicitante su ¡

notoria incompetencia para dar respuesta en la parte que decía: "los proveedore^i-
que fueron...contratados para llevar a cabo la obra en cuestión"; asimismo, señalo

que en la parte que decía: "solicita la información documental que conste/Í6s

proveedores que fueron adjudicados", es de precisar que, la información solici

forma parte integral del Procedimiento de Adjudicación Directa Estatal No. SA-OP-

ADE-2023-002, de la obra denominada "CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE LA

NUEVA SEDE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA EN LA LOCALIDAD
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Av 5 Ote

PUEBLA", la cual fue reservada por la Dirección de Licitaciones y Contratación de

Obra Pública de la Secretaría de Administración por un periodo de cinco años o

hasta en tanto subsistan las causas que le dan origen, clasificación que fue
confirmada por su Comité de Transparencia en su Vigésima Primera Sesión

Extraordinaria de fecha once de julio de dos mil veinticuatro, en virtud de que, la
información vulnera la conducción de una auditoría, la cual se encontraba en

trámite.

Por lo que, en contra de la respuesta otorgada a su solicitud, el solicitante interpuso
el presente recurso de revisión, en el cual alegó que el sujeto obligado manifestó

que la información se encontraba reservada, argumentando que dicha clasificación

es incorrecta, toda vez que la información corresponde a un procedimiento de

contratación que ya concluyó y su publicidad es de sumo interés de la población por

el simple hecho de que la obra se realizó con recursos públicos y el procedimiento

de contratación es público; además que ei sujeto obligado omitió realizar la prueba

de daño establecida en los artículos 101,103,104, 105,108 y 114 de la Ley General
de Transparencia.

Y el sujeto obligado al rendir su informe justificado manifestó lo transcrito en el

considerando QUINTO de esta resolución.
N

Una vez expuesto lo anterior, es importante establecer que el derecho de acceso a
\

la información se encuentra consagrado en el artículo 6°, apartado A, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que los

Y^dadanos de un país democrático pueden acceder a la información que se
encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal,

iía^l y municipal, sin acreditar un interés jurídico u afectación personal para
Stener la información que esté en poder del Estado; en consecuencia, este último

tí^e la obligación de entregar la misma, a las personas que requiera dicha
información, toda vez que este derecho fundamental está regido por el principio de

máxima publicidad, garantizando así la entrega de la Información a las personas de
201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 , ̂ Tel. (222) 309 60 60 www.itaipüe.orq.mx
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nuestro país con los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que reguía

este derecho, en virtud de que la Información puede ser reservada temporalmente

por razones de Interés público y confidencial por protección de los datos personales

y la vida privada de las personas.

De igual manera los numerales 3,4, 7, fracciones XI, XIX, 8°, 12, 16 fracción IV, 17,

142, 145, 154 ,156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

.  Pública el Estado de Puebla, regula que el acceso a la información, es un derecho

fundamental, reconocido ep la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar el mismo, los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran, relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado, es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir, actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada L4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administr^a del Primer^
Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Lü

XVIII, marzo de dos mil trece. Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA /NFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de k

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estp
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el dere
fundamental de los ciudadanos a acceder a la Información que obra en poder
la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS
INDIVIDUAL Y SOCIAL", contiene una doble dimensión: individual y social. En su
primer aspecto, cumple con la función de maximizar ei campo de la autonomía

Av5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP,,72000 ' Tel; (222] 309 60 60 www.itaipue.org.rnx,
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personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de
mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda
un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una
de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad
de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración,
conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de
máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier
autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda
ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la
legislación secundaria y Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá
clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad
diversa."

í

Ahora bien, el sujeto obligado al momento de contestar la solicitud indicó que en

términos del numeral 123 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, la información solicitada se encontraba

reservada por cinco años o hasta en tanto concluyera la causa que dio origen a la

misma; por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de

impugnación en el cual alegó como acto reclamado la clasificación de la información

solicitada como reservada; por lo que es importante señalar que, en la Ley de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla, en su Título

Sexto, Capítulo II, se encuentran los criterios bajo los cuales puede ser clasificada

la información como reservada.

En primer lugar, resulta viable señalar el proceso que deben llevar los sujetos

obligados al momento de clasificar la información, para observar si la autoridad

^^^^ponsable cumplió con lo establecido en los ordenamientos legales que regulan
el derecho de acceso a la información, el cual se encuentra establecido en los

fracción II, 113,114,115, fracción 1,116,118,124, 125,126,127, 130,

144, 155 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Estado.

Av5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C P. 72000
18

Tel: (222) 309 50 50 www.itaipue.org.mx •



.NSTiTUTO T>- T5AHSPASÉVOA ACC~SO A LA
it^rO^VlAaON »ÚKÍCA r PTOTfCCON 15;
DATOS Pt'RSO^iALES DEL ESTADO D£ PLiEELA

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Administración.

212261724000237

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0782/2024.

De los preceptos citados, se observa que los ciudadanos por sí, o por medio de su

representante, podrán presentar una solicitud de acceso a la Información, sin

necesidad de acreditar interés, justificación o motivación alguna.

Asimismo, el legislador estableció que las formas en que el sujeto obligado tiene

para dar respuesta a las peticiones de información son:

y Haciéndole saber al ciudadano que la información requerida no es de su

competencia o no existe o es Información reservada o confidencial.

y Haciendo, saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en

donde puede consultar la información solicitada.

y Entregando o enviando en su caso la información de ser posible en el medio que

el solicitante la requirió, siempre que se cubran los costos de reproducción.

y Entregando la información por el medio electrónico disponible

y Poniendo al solicitante la información en consulta directa.

■ Por otra parte, los artículos indicados señalan que la clasificación de la información

es el proceso por el cual los titulares de las áreas que tienen a resguardo la

información requerida, determinan que lo solicitado por los ciudadanos se encuentra

catalogado como reservado o confidencial, por uno de los supuestos ̂ ablecidos
en la ley de la materia. y

El procedimiento antes indicado se lleva a cabo, entre otras hipótesis, e

momento que:

• Se recibe una solicitud de acceso a ia información.

Una vez que el Titular de la Unidad de Transparencia recibe la petició

información, debe turnarla a todas las áreas competentes que cuenten con la misma

o tenga la atribución, de acuerdo a sus facultades, competencias,y funciones, tal
i  ' ! ' , . I I ^ ^ I ' ' i

como lo señala el numeraí Í7 del ordenamiento legal en la Materia en'el Estado de
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Puebla, por lo que estos últimos son los responsables de clasificar la Información

en términos de ley.

Por tanto, en los casos en que el Titular del área que tiene la información observe

que la información solicitada se encuentra en una de las causales establecidas en

la ley que regula el derecho de acceso a la Información, deberá realizar una prueba

de daño, en la cual justifique lo siguiente:

Que la divulgación de la Información requerida por el solicitante representa un

riesgo real, demostrable e identificable un perjuicio significativo al interés público o

a la seguridad nacional.

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera al interés público

general de que se difunda.

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Posteriormente, el área respectiva deberá remitir la solicitud, así como un escrito en

el que funde y motive su clasificación (prueba de daño) al Comité de Transparencia,

para que este a su vez dicte la resolución en la cual confirme, modifique o revoque

la misma, haciendo del conocimiento de todo esto al solicitante en el medio que este

haya señalado para tales efectos, en virtud de que la autoridad responsable tiene la

obligación de hacer saber a los ciudadanos porqué niega el acceso a la información,

toda vez que éste tiene la carga de la prueba para justificar tal hecho en términos

último párrafo del artículo 127 de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que el sujeto obligado, al

o de responder al agraviado, indicó que la información solicitada se

traba reservada en términos del numeral 123 fracción V de La Ley de la

Materia en el Estado de Puebla, la cual indica que se considera información

reservada la que obstruya las actividades de veríficación, inspéccíón y

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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auditoria relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de

contribuciones.

En este orden de ideas, es importante indicar que, el numeral Vigésimo Cuarto de

los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información,

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece que respecto a la

causal de reserva establecida en el artículo. 113 fracción VI de la Ley General y su

homólogo, el diverso 123 fracción V de la Ley de la Materia del Estado de Puebla,

el sujeto obligado debe acreditar lo siguiente:

•  La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las

leyes.

• Que el procedimiento se encuentre en trámite.

•  La vinculación directa con las actividades .que realiza la autoridad en el

procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

• Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de

inspección, supervisión o vigilancia que realicen jas autoridades en el

procedimiento de verificación del cumplimiento de lasMeyes.

Por lo que, el sujeto obligado en alcance de su respuesta inicial'remitió al céburrent

el Acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria de fecha once de/ulio de

mil veinticuatro y en la cual se observaba la Prueba de Daño realiza^ por el árfeá /

responsable de tener la información, misma que se encuentra en los térmiofe^
siguientes:

L
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de Ty«nspareflcla que, el timiar ̂  o ® Intefiranies de este Comité
SacfBtaria de Admlnfetradán ru! ? ? . Uota^w y ContrataeWn de Obre MbUca de l»
el expedienta WenKfiiSo »ÍESERVADA la Jnfbrmaddn contenida en
oeMiwa« jfo£D£tcoS«^^!^ ® •«Jrttfmuatówof édotoo
0£Z<UMff02M, ^OOf PüfBM fiVÍA U3CAUDA0DE HEROICA PUEBLA

mediante la Solicitud de AccesoM info^S ̂ T'®"'"®"*® « esta Dependenciaen sulecidn a in '°"^®^"".1""'"e'»''ef6ljo2l2261724O00037,portoQua

SSSSjgSSSSSS
/ -i

MtMadp jr^«ffwffwtíeníí d# ar</iu ySerWc/ot y 0¿/o Mlidca.
—^ Oírwriín d« Utítottoflay CBnWteeWff da «¿n MUfca

PRUEBAOS OARo

^marnUlwi con Ai dispuesto por les enfeutos 6 apaXío 'A' de ¡a ConsSitutíán Pa/Sfrv, rf. w ir.
Viudos AtotoMOí; J, 5. 7, S, 100.103. m. 105. lOdffOttSo ¡, IOS. 109 y 113 5l«
Cenen! de Tnnspareneh y Acceso a ¡a ¡nfomatión Pública- n fmetíén \ni rifhJr « V ̂ ^5 íf fti ley

ÍSsn'£s;;£f/==St;5;s~»«^^"S

AWTfceofflírfs;

1. Con fecho 30 de mayo de 2024. la C Elisa ímelda orumit^ w» a»-, j _ . \
Jeoaspsrencía de la Secretaría de Administración. Med«iijtff MemorániíJm''e^'ití^'''í ?®
lalZ^e acceso e ¡a Infarmocfón pública que Ingresó o esto DewflrfA«,f« ül ̂ ^^1^/^024. remltU ¡ata la/emoríón (SISAI}, con número defolla 213261234000237 por tíq^se"^""!'

■ÉhfrtoíMBaí»o6«Ata«tí«w»rt«¿rtCa««worf,ft^,„..

■15.
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' ACTA DE lA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024
Seeretarfa DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
de Admrnistracíún

e» Cant/M» Oviaiotm

nBdM 1» jtfwmtáin m«r tof tmteicm fo» A*iw •
(Ma«t«a3S^Eewgc9>Má>«*fw'«aCMf^ (S^

( \
2.0« (p oAttffor K otfvfe/tr ̂  A> ÍA^yonocUn rrfver/tfo en la soMtu^ tff eeceio o /o irVbmtoctfn 9*'' nei
ocupa st reMeno con to lA/bnrroc/dn seneratfo por esta OíreccMn de UcHotíoíes y Cantratadin de Obra
pilleo de la Seaeterfa de Aánlnlsttetiin, óertíiedb delPratedImtenta de Adjudleoeldn Olretta ütotel He.
SACP-AOS'llOS'OOi, de ¡a obro denemlnadd:, ̂NSTItf/CCfOff OS fOlfíOO D£ lA NUtVA SCDS DB.
COHGfieSO oa estado DÍ PUíBIA íN IA IOCAUÓW DEHBtOtCÁ PtiEBlA OtZAKAGOZA, MWIOPIO Oí
K/f0l>V ESTADO Oí PUiBtA'! eeAí<cv«iitemMte fciurra neteserh dos^r eom RtsaVABA fe
fi^mtodingeneradae Iniegrada con motín delp'r^dlmknto deadjudkaddn relotívaalActa defoBa, toüva 91% este es el doarmentoen elque obra fe ít^oññ^efen refelóra ofadjudkodo.
A eofítíiwctlón, te procede o exponer de manera fundido y motivado, tes tíreuttitonclas de h desl/ketUn de
eo/^otnddod con lo dispuesto parles onkuíes 6 eportotfa 'A' de la Censtítuelén PoUtíea de tos ístades Unidos
tvtífdeonoKi. S. 7,8. toa, 103,104,105.106, fracción ti09, U9y Jl^/raccfen ví. J14y J35 de la teyGeneral
de Trmsporenda y Acceso o fe In^rmoe^n PiíbBea; j2/raccfen VUdela anstltudón PrdSlca del ístada Ubre
y joberane cfePuebfe; íK JIS, fracción I. ¡26,12^. 218,122, X23fracdón V. 12*. 225 y 136 rfefeley de
Tronsporentío y Acceso a h fe/braiecfen Nbl'co del Estado de Puebla; asi como los tuimerales Segunda,
Cuarto, Qfehfo, Séptimo ̂ocefen 4 (ktovo y v^éjírno'cuarto de hs Uneermíentos Generales en Materia de
Ooslfkatlóa y 0eñ/iu¡^coe/dn de la InJdrmocUn, ost como para lo (íabotadin de Versiones PúbSeas: hs
cuales exigen h expresión de hs rosones, motivos e rí/cuñstontías especióles que llevaron al sujeto obEgedo
oeoncMrqueeleasoportícubrseoJuHa olsupuesto prfnsto por h normo legolínvotoda come fundamento;
eiporeJfe que se teoUio lo siguiente: ^

3
PaUCPA DE DAÑO:

I
fí derecAú de occera a h In/ermeclón pObEca es un derecho humanofundamental coracgrodo en el articula
6" párrafo segundó, aporrado Adeh Constítvdón Poiitíc^ de los f iradoi Unhos Mexfeaner. o través del cual
se permite el acceso o Informodón y documentos de fee entidades póblkes y demós sujetas atdlgodos^de
manera efkai, oportuna, veraz y gratuito. SUt erabor^ no debe soshyorsa que el referido precMto
csnitfefc/ono/ ejtobfece bVnAa el e/ercfefe de este, deb|do ol Inieris piibUeo y seguridad nachnai cor^
tísramente se establece el tener Eieraldgvhnte:

'/adeJet:

- Totfa pertoro liMi ítefdie e# »fr «Ho o ffl/'on&rtdfl ptard y etf rew e 6e#w.nt»itrVE'^l»f<¡'mKf6atvimet taAM0a{rpn|««lQU<(r/nte!9 it wtvoóa.
A'f»oH*Jtftet)MdttKliaStGtuuahir{atitw@ín,kMmclSt»rt»HaOtan
t» «< detire dr ra/tipwfiei cempeieaoiai * a*cyofy oémr

LTodat3V\/0'r''Otl6iitneottiiít^emkxíttautenJae.ei>eead.efe^afoi^o<tiiaaa»tftj,.jfffj
CteuOro. CraU/sU«yAi«A)(»eeaH lWwiei.^ll^peeilcoi,Mit«Wl«rfei««p^6rei
a{/»a>a0ccirerg8ieram«rapiitao<efsrori9;a»»4iw<ctftay(:rffrartn'iwp;6ficoi9(to{k»Ktos A eimnOod tti tí Omina JnftnX vtwiotf matícifiet h ptíAce y tek pe*e ter mtrvoda
tttatKrtíim^^rm»tetltíttttptíOurutTiftíaíeatíoKO.itttBetHittiaasitta;gmei^M
I»tolswpw<xai»ííkn»(&«<<odtOirtpmef«w#fprtKWíUíffldAftioputteadil«R^fM
rteoed» *6«d46*i»w«e rud» AA-r «Ifímlott A M/kwRodnKoevrín^al a
pwdflo»* to íw e»tinafii«Ka la wwtta MsKffea ktfo b» «wfc» pwiíwí te Utatoeofln tf.

\
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NSTiTU'O r:= ríAM'i'S'E'.C'A.ACCSSOAlA
NrOB WOOM =0E!.!CA V P?OT£CC ON D-
Diros PEíBa'WlES KL £S"ADO CE nj:ELA

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Administración.

212261724000237

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0782/2024.

Nod^tldtntíntígítctsoahíS^^^S^^

tfocKllowafyoo.
tttbtneiflHf.
teimiKfftso. TIpoiítTaisÁaaS*.

ft^ttiUmaaartoAiáiMtílaftíataáawtaSteetM.
rao$nMát2m /•««>«»
MnrtiAfcOMsttKtoflcf
TatsKWxea

SSSÍÍSSífeSSSSSnS"'"'""™""

^^l^Jortt!!adtíuafio<kb4afmptí^q«ts«'M^

sssss-ss^s
s^rs.-sí-xzrjz^.'j^ - ~ ~

de sust€atar ti extnm de axeptíonaüdad, ef pnapto tem/ JlJ fractlán u ̂  ^
^l mpar^ yAuao o la lafomoddn NbRa. ya anlatívoUS. fiaaldn Vdehtfí,¿

*' atabíecen ua eatábga WnBto rffSV1°' <¡^rá teur^ne la bformatíón, etttre'loí que se enaenL hs

'AKTtanoux

Cmio mtrwnfv^cMflbmSnm atvedi*Civ*w>&ic0ddni

te oOMiaOit dt tepentt)
¡attauduaentuofUibuHenn:
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hailIUTC Dt T^VlSPA3£:\C-A. ACCISO A LA
'H'C^.waOH »ÚELCA V P?OI£CC0N D?
OAfÜS P6íJS0,'^L£S 061 ESTADO CE PuESlA

Sujeto Obligado:
Folio;

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Administración.

212261724000237

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0782/2024.

'Axrfanow. TN
Poní» i^irctoftfr esta tfK.MCDrnicSmiq^vmaeftfaiTWKdo;

y.UqwatoBt»i»gteacEE*fadwfltewt»Mfu>\iMa:tttoroatftart)«yto(«»oio>twwpa*»aMife
loikttt9Q/eru¡»mauiiatl«adt€imtrtutíof*i:

<

PorM porte hs Uneomíentos Generóles en Matefio rfc OoslpceMn y Desdas^rcadóo rfe to uifermocUtu ost
como poro to Hoborotíón de \^ionet PdbScoi, en ju nvmerol Vígisimo cuortoi, je/tofo losiguíenw

'^fl9*dimaam.0ecetiíomi6BÍtat»letikidaU3fietadnVieeloltre9^nlpeiMantHetvsB
coma mcnoáv eqwAi Qur'eO^nyo ta eOMIaila de *«^eóctf)V JupazMa y
(»diIorl»rttataldaiffip&nlnH9^lbifti»m(bOAdbwamitfarntas'0«irninríca«nt0e

V. tee*Widedff*pmettómieirto</»iwjSMtiOiidileasv£mwiil66etei6f«e
VL OwdpnxarftavttoMmwittrvnerúnaér
Vft (d efnadoeda d/wao <en la attiiíáoAt qiw mSto to nrat^orf ta d preetdMeao de
tagkodáneehsbta.r IV,
VtiL^iebdfasl6a0etotafomatiáalmfdoueutBcidiuttsottMdoáadebaft<tíd'i,uipenlMn
O  a* rteSthi te wwyedtt ea dpTíedSiriefl® * »e^/lroik?» Woepp/tifiírtt» * 6*1
tefes.' i ,

De la eeneetenoeión de lo Ley de lo mearlo y los l/neojtt/eflrot señalados, se desprende la consol tp¡e justenta
la presente prvebo de daño; causal que de ser sosloyada padtio llevar a la difusión de lo Infermoctin y detalles
esi^^eos del Procedimiento de Adfudkatíón Di'récta estatal No. SA-aP'ADe*20i3-002, de lo obro
denamlnoda: 'CONSTWeaÓN DS EDIFiaO D£ lA NU^A SeoS DEL CONGRESO DEL ESTADO 06 PUEBLA EN
LA tOCAUDAO DS HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, MUNIOPIO DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA', mímo
que contiene como se me/tcfono can anterioridod, docúrnentadón relativa al Acta de/oBo. todo vet que este
es el documento en tí que obro b Informadón rtíaOva hl proveedor adjudkado. ya que dkha litformodón se
encuentra sujeto o les aetívidodes de ̂caiUatíón propias del en teftscaiUador estatal, toda vet que medíante
oficio No. 5PPPue/CGOVC/OICSA/OCAAl05/2024, de fího 05 de enero del eño 2024, h Titular del órgano
Interno de Centro! en la Secretaría de Admltístradón, notificó el Meto de lo Audltorfa de Cumplimiento No.
29/2024 'Procedimientos de Adjudicación de Obro p^bKce en la Seaetarh de AdmlnlsDadón'', h evo/
corresponde olperíodo del 01 de fulío de 2023 oí31 de diciembre de 2023; de to//ormo qve lo Afusión de te
Información puede obstocuUtar y entorpecer tí desorre)le de h auditoría en comento, ya que lo misma se
encuentra a resguardo del enteflscoHtadoryen determinado momento puede ofecar en la determinación de
bs ob/f^ocfoner o responsabilidades administrativos ^ en su caso tí Mtio de los procedimientos
responsabilidades por presuntas omisiones de lervfdore
procedimientos de lltítoebn

Pora sustentar este orgumento, debemos remitimos o
continuación y que por enología son opBcables ol coso qu

El artículo 29deb Constitución PoRtiea de los Estadas U

públicos y/o porfícvtorej, toterWfl/eroo en

as disposttíones notmotivos, las noles se c
' nos ocupa como je oprecto en seguido:

ildosMenlanos, mandato ensusegundopórrofo:

ní»me e hs printíNes de Itgalldod,lo función de JlseeOtaaóo tetó ejttdda edefinltírídad.ímparríelldodyconJiablUdad' J
Lo Coratítudón Polltka del Estado Ubre y Soberana de Puebla, establece en sus ortfculos 108 y ¡14, Oftimo
párrafo: '

'AítículolOB I I/
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tóTUUTO C-i T:íaMSFA?£\CA /.CCB.SO A lA
iKjr'oftMACiON JOEi tCA Y Proteo; on de
OArOS Pgr>SOSWl£S KL ESriOO D£ PüEEUA

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Administración.

212261724000237

Rita Elena Balderas Huesca.;

RR-0782/2024.

« tórttóttrwífl an ̂tida, 4fko<ta, Jmda,

ptnofío Büca ó ir)o/S^¿S * reoMit^ts, ei/ orno twlquív enOdoa,

/j

'Artieuh34. / ¡4
M tofcartefíí deAdmIaütmMn l, cotmpi^t tlLpocho k tei tn^Uatí^árnta:
XXtL-Uevor o cabo ht pmoKfiWeatoj d» od¡-Mcodán en Áterio de nhf» n,'hr
nniaos nheiModos cao lo ndsmo, así cprno de odw¿ií0Mes. *
pniUtí6odtstrvídosaeUiAdiBmfadÁn?úbtka£aot^O ^ V

MiMCUUarot;

'ArtlcuiobS, 9

*feí«rria&&í,nTOÍto«ííto»o»mpon<,Kíap.c),4«toiíIuí,

itgir su eferdtio y tí cvmpSmIenfo de hs objetíros de h "'íl
dependenchs y entídoda dtleAdoMtírodón N¡d>u eswoí

feípontoAMedeioMtísdatbvs; ^'""^¡^^^^cnticom/pcíday 0

xmne eí artículo í, pámíó cuarto t/eh ley de egresas del estada w. « .
fe/K, *w«#íí?ereítto^

\
•19.
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fJSTiTurO Di míSP.'.S^.C'A./.íXcSO A lA
iNfOa'.VOON PUEílCA Y P=IOTfCC<5N DE
DArC5PíiS0\'AlES oa ESTADO DE PUÍBLA

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Administración.

212261724000237

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0782/2024.

'Afuícmot f ̂
lu l^nrWfi A • Mkj lif
Atkt» rvt^Msrttof M te IbcmM MWru cw bote c* ftbtíp^ y
(fterfet <k l^fftMteanttAteC hpMoán, ^eotía, eteroiale, tmiMaRM oettoUoÁ
OOíisoefi^x/^mtSXiioHomtíiaíitknoffeHictíad^inléotlSititiHitkoyTmsvenModpero
ufl^bctrte 9 «uecftia iteOnáte*

Det^etdoeoalañ0fmtí\^oílanteie*pues^hdaro^se<iebepmp9re¡efiafa/(Srgonofíseo!liaihfto^
ía k^maüán necaeria pera que en etómbliodeíus attibaelones puede aeUxersu eetívtdeddefiseeSteddn,
per le tente, su difusión oferte hs prtodplqs (f« legalidad. óepfiHivtíod. IntpetrtolHed y eenflobllidod,
eofísegredetenloeeftairogne. ^

Asimismo, ̂ be dedne que se etímon tos supué^es señohdos en tí Uneamiente Cenenl Vlgé^mo Cueno.
teda vez que to Infometíón que se etosifka eeme teservada se encuentre eentenlde dentro de ta Auditoría de
Curn^lerms No. 29/202Ó, niatívo a hs 'Vreeei^iJentesdeJ^udladÓtt de Obra Pibfka m la Sertetarle
de Admtnistrodón'f la euel eerrtspende el perléda del OS de fulto de ¡023 el 91 de dkiembre de 21^3; por
to que el Preetdlmlente de Adjudieetíón DInae ̂tetel No. SAOP-Me-2033^2. de to obre deoetríneóo:
'coÑStnvcaóN oe eoiFiao oe tA nusva seoe osi cvngríso del estado de pueeiA en ia locavdad
Oí HEROICA PUEBLA OE ZARAGOZA, MUNICIPIO PUfdLa, ESTADO OE PUEBLA', mismo que contiene le
documentodón relatíveol Acta de/ella Arta de fáe, tede vet que este es el documento en el que óbrele
Ifífermaclón retotfw» ol proveedor adjudicado, formó pane de h k^omotíón sujete a to revisión, mismo que
se encuentro en ttímite o desorrotte, porto que suptAUtídod oferto y es eontrorto o hs principies que rúenloJücaüiotíón de los recuaes públicos. ^
Le divulgación de to informadón soBdteda representi^ unrfciffo inniihente tfe obstruir el desotreíle integral
de to auditorio en curso ai revetor dates seratotes^de tos participantes, tonto servidores públicos como
partíeutores, se podría generar un efecto disuasivo que InhJblria to eotobaredón neceso^ poro obtenerlo
Udannocldn complete y veret. Asimismo, podría desencadenar aetíanes lególes o otfmWítfOtiw que
desvtorton los esfuerzos del Órgano Interno de Conuá Impidiendo que se lleven o cebo tos Investlgeciones de
monera enhaustlva y objettn. Por to tonto, to reserva de este Información resulto Indispensable pan
gefontüor to eficacia y to Integridad del procesa de ■auditorio, selvoguardando atí el intetós púbdco en to
rendición de cuentos Y to tronsporenclo. *

I i? to ,El riesgo de perjulcto que supondrlo to dlvulgeelóñ de to Ir/ormatíón soikiteda. supero ot Interis púldko
generol de difundir te Informeclón. puesto que se darto acceso o uno serie y conjunto de datoiAe/omion
porte de una eudlterto en proceso y que por estar sujeta el mismo es toformotíón que debe preservado
edemós de Incurrir en une presunta fesponsabIfded:edmin¡strotlvo yo que se eítorton Awrtonrfo fei
principios del procedimiento cfe/trcflawcün y obstocuUnndo to orttoldad de tevisidn e InvdSSmción del ente
^icelíioitor. .í *

Resulto Innegable que difundir to toformortón ctoromerne abuwsH. » oMíocuff/a b» f>rr-*-r*rirr de
fecog/octon Q(/c comeeten o to Secretorio de to fundón ft)fer^, ggrfontiMta de* wi rülS
gg./g. dt AdTiMkiíPílóg, talycomo se dejará^ ecredJtedo con base en tos orgumentos que en toteasposteriores se esgrimen, tendentes o Just/kor to tíot^icaelón de te to/brmoeión seltotoda como fíjervo
De conformidad con to dispuesto per ¡os ottfeubs ICW rfe te ley General de Trensporenelo v Aceaío.
Información Público y 126 de to Ley de Transporentíe >.4«eío o to InfoimocÜn Público del Ettado^Z^
se procede o celmer y Justlfkor tos supuestos do to PRUEBA OE DAfío. ol tenor d» /«r ,t!Tmanlfenacionesquesustentanyjustlfícentomismo:' "S»¡'

•20-
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NSTiIurOC; r3,ViSF.'.5£\-CA,ACC5S0ALA
iNr"OK.».ViCK^ =UíLiCA y PSOTECCON DE
DAIQS fíRSQSAlES KL ESTADO CE PUEBlA

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Administración.

212261724000237

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0782/2024.

««ritorfa dñ & ontítívfn CCfítísos, detfrmlncd^ y dttcmúnoñtes para el aoíSsii proceso y

«fl P«*^e/Jl0 * nspoñsobl&lod odtrtínmmhfi €oa base en h Uy GenenI de

fe ^ rfífenw (fe Imelementorlosmedlátí necesarias para%^h^iíí^í£^^^'^^^'^'^**S'¡nefdmbityepplfeeekin dehoudHeffo, trohocoma
caso, oadda íwrf <" fe* ma/írfaf corrccí-Vai o en elseñotamíento de accioneso tea^iar; o en su
mao esa denvodo de los resultados o condushoes ave atroje fe o^Horla^se Eeva a cobo.

«"^O^fe wn proceso únko, preporehner informoció/de maneta pardal o Intearal a Ib amam
^f;^^'«^^^'fruMaUuactMdadespmplasdelarocLodánítJ^^^^

""" odmlnlitfación público y cif ambos calos oferte/'

competente, tendientes en todo momento o ta revisión de fes procedimientos Bevadas a asba </• a» u

4,

^f ^I^oi'íchadecuadacoRductídafconüus^delprKesodeoukoriasetettulerefi.ocertoseeiKventre
o.» faetom externos que puedan vulntrersu corredo co/jrfwceWi»; I
b,'MJoth de iñtetfeteoda deefemerm exttañosy ajenos o ta eseotíqpropto de ta ouditorfo:
5 5rt[* ^ eoftdue^ estrictamente por tas personas dlrectomente tesponsobíes de ta rrdsmo v
íombma^ rev/ifeií, de fej hólfasgos y condusknes que derhm de

?eiota»Mea;tíÓA de uno Bbre comfeedifo de ¡a eudUorfá es eseochi lo siguiente:
' ííiamen^a sea independiente y su tmbeja se desattolle coa absoluta fî ertecb

■Q^e tes elídlíotes en el ejetdclo de susfundones sean Independientes poro peder Bator a ^ .n Bbertady objetívldod, porque esto les permiteserlmpam&iles en sus pitc^ y conc^Z^ ^
suerte, que entregar le fefennocfen solkñedo por etpetktonarh, supone eue el «mA-..

rfc4Kto/«-W«.íto dtfmcmytímmu,

•21.
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tóTiTuTO Cí TÍAín^ASpvC A ACCtSO A lA
lNr<!ftAVOÓN!>UaiCA VFSOT£CCON DC
DATOS PSRSO.ViL£3 DEL ESTACO DE RJíBlA

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Administración.

212261724000237

Rita Elena Baideras Huesca.

RR-0782/2024.

\

estos omb^tfos; ftnpree&os,foftos de ctoftfodfeert«a, por to tpa etriesgo es teol demostrable e Wífltí/toWeysemqteiieHtaafevkiettckiftotoermeiiosíbmdddelogefíeraMñaeobstieufasefíeldaomllodelomismo.

ín irfrturf de honter/orse demvestn qvee/dáo sepnmaría aldivutgar/o (n/ofínodén reüdomda
«í orocetfmfeolo de Bdieddn de lo obro rfenom&w^ Pneedlmknto de AdJudkedSa Ofreció ístetatN^ «•
oÍ4l«-J023W de ta obra deaomíflorfo; i'C^wmi/raííW OS EDIFtOO DE lA NUEVA SEDE oa
eOrtCPÍSO DEl ESTAOO DEPUEBtA EN iA IOOU/O4O OS HEROICA PUEBLA Of ZARAGOZA hWNlOPlO DE
PUEBLA, ESTADO DE PüCBtA'; c^wc^teBmCTfe to ifí^matiófí relath/0 of Acto de folio es MAYOR ol gue se
h pmvocaik ol solicitante ot no darie ta fnfomadtó^soBdta.
B. a RIESGO DE PfWWaO (ÜJESUPONDRÍA lA O/VütGAOdNi 5ÜP£RA El WTES& pCbUCO GENERAL DEQUESÉOieUNDA I
Ufío de tos priñdplos rectores del derecfro rfe otee» o h Infomuttíón eonsagwdo en el arttcuh € de lo
Ceñssittíddn Polítíee de tos Estados Uníctos MeskonoS^ eíprincfioto de 'mdximo poWfctófd*; ,
Estado tíetie la obl^ecMa de satoaguardar tos cfefecfrox.de la sodedad porendma de un derecAo btdMduol.
Perttendo de esto premiso, lo establecido porel anlciSo ilSfioctídn II de le tey de Trmspar^do Mec^o
b ifífomtKtoa del Eaado de Pueblo, determino como Weréi pdfr^ o aquel la terés rm resulte beoepelon y
út3 para la sociedad, por to que reuelor o hacer pófcfíco la frifornwcÉtfa reiotíWJ ol ñrocedímtoifo de
Ad/udíeaefiín Directa Estatal Na. SA-OP'AOE'2023'ÓOZ, de la abro denaminada: 'CONSTRUCOON DE
EOlfíCIO DELA WeVA SEDEOd CONGRESO DEL ESTMO DE PUEBtA EN LA lOCAUOAO DE HEROICA PUEBIA
DE ZARAGOZA, MUNiaPIO Oí PUEBtA, ESTADO DSPUEBUC} espec^mCflM to fri^rmoctoo retotwo elAeta
de faüo, puede relator datos que obstroyeo tos ecfívfeodef de fisalliae/dn del órgono interno de Control,
todo vez que este es el documento en el que obra la tô rnwcton reiotfvo olproveedor edjudicade.

ft

ElpropósRo primario de to causal de RESERVA es sotvaguerder tos principios de tegofrdod, de/íntóvídod,
ImpcrtioHdad y confioblSded que rigen to fundón ̂ e ̂coüroddn de ios recursos pdbüns estotoies.
estabtoctoos en to corta magno, yo que de to contrariase estorfo ttosteculUando los octiridodes de revisión

■que en este caso san competencto exclusivo del órgor\o.lrnemo de Control en to feeretorto de Adminístrecfófí
y en determinado momento afectando en perluldo dei'fstode e toterés púbiko, el desorrofío y resultados de
to auditoria en proceso: esto en ratón que et dereeho^o to fnfomedón pút^ea tiene lünltes y estas san en
fimción de lo colectivldod e Interés póbitoo, como en el coro oomrece, no estondo ei Interis personal irreitricto
porendma de estos, I
Es Imperante señalar, el derecho de acceso o to ¡nformoehn púbEds no supone un e/ercfcto obsotuto, ta decir,
este detedto tiene fímltacbnes, tos cuales deben ^tor estobicctoos adecuadamente eti el morcoconstitudonoí así como en to /egfrtocitfn genero/ ysccun^río.
En ese sentido, imo de las Bmltatíones dd detecho de ocáso o to tofomadán tiene que ver con et rtsffito abs^cultades de rev£dijn e /nvesttoocidn del Órgano inti^r^ de Control.
Étrevetor o hacer público to Itifotmodón que sesoEdto relativa 0/proceso de euditorh, ofectortojae manera
directa tos aspectos defiscaraadón y supervlsióo, yo que «mo se señaló en Eneos onterhres. m rest^o^s
delaoudUoriopuedenrevetotdQtossuscep^esquepuedot^áetivorenectíorMdec&teceitonúetosprocesos
odtdfíísirotívos paro elmejardeiempeño en to fundón públitm estatal, oen responsablüdades admlalstratlvas,
conforme o tos resultados q ue deriven de to propia auditoria]
B propósito prUnorio de ta causalde RESERVA es solvoguerdor el rigirraro curso que debe segukel proasÓde ^
auditorio por todos sus foses, hasta to emisión desús resuHodos o condudones; este meceofimo fflwdfro®^ 7
pe/mfte et q/ercícto de/imrfonej de revisión, control y fiseollwtíón de fama profestona! y confiable o>6s\
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NSIlIUTO D: r^lfiSPA^e-.CA ACCS30 A LA
iKrOfiiSVOO-N ̂ ElICA ̂ ROTECCON DE
DA ros pei?$osAi£s tsi. EsrAOO ce puebla

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Administración.

212261724000237

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0782/2024.

ouft^rf í/tofore, sin emborg^poro que estos dos últimos «pccTof
fitfegnzmwtti deben estv aíejados de ínteke^ndas externas, fom pwk ser tí

puedan traercomo coAfca/e/tcfo demon o eíteneiófí en su eptíenteeje^ián.
^  1autítoffy, es tí examen lo/esfonol. objetivo, ifftemrff/oi

J^ei ̂detemúMr tí ampamiento de ospeatos icga^ y la ietotíkad de le Moma¿n jmondera v
p^^^po/o tí infame de resuttodosde oadífortb; detéfmbto^tígmdo de eumpnmieato de objetivos y
' <̂^i^^rtígmdodeprotectíónyempkxsdelosmanospá¡¡eis;fone¡eceryeumefítartígn>do¿

awAoteMsyraeomeiK&e&fleí^wtives, pfí to^eíle, cerno se ttítero, es muy Impártante quitodo tí proceso aueUevo tafundón de
o«61cr,««o/a/e¿e/i«tf„,c>tf€moi,uepaerfMenío/peceriJ§orfKtí,^!^

correetíán dP «m,.íw -.LT r wiuf foj poservaaones que negaren o /eaBterse poro lo

íníí«^ «« JÍ? rfertom/flarfo.' •XOUmUCaÓN 0% eOinOO DE ía nueva SEDP on
""""" %»" OCZMASOIA. MUNICIPIO Dt

¡nffsnn rtA j t ' ^ ̂ ^^^tíemente resulto necesario etoslffear como PESERVAda h .

fiüíS'" * " """ ®a""""tS tfMtra la aal le di/r,,»,,

^' ^^cualavteradesus/ormasvutnrrmlatíanémsyetej^
<i sentido, ta dtado reservo es la restrtceUn Uáneo en virtud de que constítuve ta «Ií,é^ v/v *
Protcgerlernporabn^típrocetírtíentoreíertíaycone^^^^

ÍV

#  •

'delrnprevalecerlaprotecdóndeimterJspúbBcodecortf^^
materia.

\

\
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riSTlíuro D: T?a.NSPAÍE\C''V éíXfSO A LA
iN"OR\WOON SiíEllCA y PíOTtCCON DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEELA

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaria de Administración.

212261724000237

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0782/2024.

lo «Kfw de h bifomadón se edtedo.olpríae^lo de ¡egatldad, k> mi se representa o °
bs famedes y etríbudones de Imehlñpción del Órpano bñemo de Contn>4 Q«e come

b'„Mn.c«n , cbstn^ la « pro»»., y en (tetermJWg
memcflte las probables rwpensoMirforfeí de servidores ptJbílaa y/o íNJrtiwfar» ̂
aitereares etopo j dtí p/ocerf&nítn» di i^tecWn. por lo gue «n este coso coflcrcta debe p«wdceer to reserao
do biformotíón de wíbmidQdeon ta ncrmotívlfiod opUable en b materb,

"'.I
(taufto pwadenfe dwr eíslgvttnte crfteftó «mffido par nuestro más alto tribunal:

%  V
«K^.'NcbaCpXB %:■
se^arKíOOtaes 1
«utandOrr^AcéeyCotefMMrfiORBlra v
VpotítTttfsAbísPo \
futñuiítaot^káttíeelaFtetfodi^aiGetta
IA19XV&I Mane dr 2011
Tbotof \
Mewii{d:ComtRucr9A0CAie«^(rffiM \r
ToiKUuUOAflOa;
M^lt» '^4

'ÁUtsa A tA mr^wiAO^ fíwwc4oew ou eeMoeu) ot uáxmajvoucoao dí a
EMStKWO fWmMOÍTAi. KíUrWO.
Od «ifcifto £9. A ta tontitutfdn M Aa ta bwetsf UflMn A^xftonet V edrimt «u> a OOOa
Mfftam ntá «wfífJMtó 9 iNbtkttef ta atoa, jwfi« ncenocf d óetcto pmSamenid <ta tei
ca^gtino# e «t*Ar e ta hfomedjrt w 06a o» ¿eds ft b eatorfitail «e C«ne le ho evuei»
d ffeno ifr ta Si^nino Cutt tk Mtíáa dt ta ttee/ia eti lo tait ejt púntate cu el
$MinttirtataetfdtfctafíA/eddar«'<*MrKi /tavén» Fciso JOCMC X)0&
701 de n^ra: '^COSe A LA WKMMACtáM. SU «Un/AAtl/A COMO CAtaU/TAS MMAOUAl r
.KXUL*. coaCenr wio dode dáncattat; inéitidi»! f sectaL Ca w prww ooec^ arpie cm ta
/^Addfl ctamfltórtfw f/cacyo Ce ta owtawnta p«rw.^ pndfUaado d e^idcta de ta Ztensd <SoegptetíiñwunafileetotUm9fae}etnHedded9to\i<^fe^ia>att,mk»imitiite»titegaiéo,
tetada oA dpedta ce^uB 00ddo9e (^edao ecrptaotaoumcnfd de ta ¡n/cmoctafl M
#oto «ma/odaede eefenraiSactifl peneret i«a como M rartotimade eeterd tedftudDRSl pticf
n avto de un dtratafvnepPoenvio de ta cefl^ete^dce} dd pob-ríca irpa^cona, oue
a ta de ta «tcj de oabtam r ta (/ani^cjcflcta en ti casar de ta admíuserMta^
condúcete f nmvta para ta landktafl di cucaísi. ^,dta, d oriaipto da mAttao pwbEeidad
tac/pemdo m d taite eam^Ktani bnpfcs p«a cwd¿^ cteortdoi, ntfiear un mcorjo dt ta
taJWaMttan Sú/9 ta pKtm^a fVdol Qvr tada eda •$ pO&íffa y ata per eiccpoda ea ta cotat
c^eiamfflte pte^ttetto h ta9ido<taaeí<iiae»ta y tatV^dos bata deleminodaa tírcmstg^tat,
te podiú daf Q^cnrcorno con/Idendd a mcrvada. me ceasta-áirta can «no tafkbxs ̂ oa

aiMTO TffiSUWU COtfdiAOO MATf«ÍA AOMZWSntATlVA Ofl PftMR OJeOPTa

Ampsre ea rtvfstaa 2S7/20S2. tatíi Cama Sde d¿e^ke de 2012. UnorántaGd de vetac.
Ps>«)X:ieoo Ctavde T/on ML Semteria: Mojto Stoooo mIu«Sm< Upct*.

Oi/cntedo entes venido, podemos detbtírol ceso que nos ocupo, que si bltíi es cieno h In,
dd estado debe ser de dcmiido púbtko, este derecho también admite ta posibilidad de ren^
excepción.

en poder
ne como une^'

Por todo lo entetlor, no edite medio menos nstriethto que ta /mposífc/ffdocí de dor cauce oídpetkldn reofítodakJ
por tú so^dtonte de lo Irtformadón, rfecretdndose lo reservo de Codo ta In/ormotíóo y documentotíón que /
comprende datos e in/ormacíón sujetos o un proceso de eudPona y que son swsceptifttes de Itwestígotíonespor
parte del órgano interno de Canxtol; también pcndrid en rituoüón de wInerobtSdod a tas penónos Juti^easy/o JÜkat que partidpofon en el procedimiento de tkitodón que nos ocupa. ' ^
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NSTiTu'O d; r:iAíi2rA?£sc a. acceso a ia
iN?ORA'-iAaC)N =UE1 !CA V PÜOIECC ON Of
DAros PtfSONAlES CSL éSTAOO <X PU-BLA

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Administración.

212261724000237

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0782/2024.

■ í

d0 ^ " compondóa eoh d üesgo ds ofeOof d daarteBo y/oof^toekin al auido ? bneris eetecflto, m vf/tud de h

SíM:SKrrcs=;s¿á*^jrr^
7 «itrtoM* que £} ItiwoslbBldad dedaravee

f  Acretf«/«e ta .¿eW A toftKp«.c«í/n^ro|A auditor pcndrben peligro tíédro de
famMfnrfnr Mf _í coflrfuctídft /w ittt cotíccí prapAsiS quff no pueden tnstocorse ooe

í, «»M4fco tempon,t te ko qved'cdodemostradoe¡^cwopodefal^»

resuta íadispenscbfe pora sabroguardor te ¡r^tegrldod dTlL C^^^^ '
prematuro de datos lenn'Atej compromete la obtenddn de pruc^oj contunrfeoíei. ^1°^,

píe pte» permitirá canduir te aadHorfá en cuno y ponwíftflr que no se afecte el (#««««(?« w- *\
teveiüíoeíCOTw re/octoíwrfot Es Importante destocar que eite medido es temporal de tal n^m
momento enquehs tírcw/utencteí te permlton y se hoyar» subsanado hs motivos aue fuJñ^7i!

oereRMiNAciONés:

: el documento en el aue abro h tn/ormotián relativa ol proveedor odludiee^, ^
'odo de tífíca años o, hasta en tona, subsiston los causas aue le don " haeeaar
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NSTííUTO Di T5a.n:Fí5HNC.\ ACCSSOA w
:fJ--0(?Í.V£3C!N PUElCA V MOIcCCCW D?
DAres PEíKiO^ALESOÍL ESriOO DE PUE2LA

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Administración.
212261724000237

Rita Elena Baideras Huesca.

RR-0782/2024.

fe cfesf/kocfen de fe ¡nformoe^n: por (rafene.de tas nusotes estabtetídos por hs ortíailos i23frocddti V,
i24,126 y 129 de fe ley de TVempereecfe y Aarso a lo infemoctón Pública del €stedo de Ptfebla.

5C6UN00. $e somete o cofísidetadón dd Com4<4 de Transpete/icfe de ¡o Seereterfa de Admínistroc^n del
Gobíe/no del Sstode de Puebla, la presente dasi/lcotíón de ¿ddrmocfen, paro que en taa de svs oütbuciooes
cofd^ddos e/i el artkuto 20,22 y 22 fiacüón ll de fe ley de Trorapateodo yAcceso o té Información Püblko dd
Estodo de Pueblo, emite ef acuerdo respectivo eon rrfetfen o la presente prueba de dañe.

xX
firmo pordupUcodo pora su ddrldo cotatontíe, en la Cuatro veces Herdco Puebla de Zetegoa, o fes omo dfei
dcyüOodeloAodosinffirafetfcuoIra. '> i

C FtüPeHVMm^ÁGVIlA ACHARO
a OIRECTOH OE UOTAOONES Y COJ^rACdlVOf OOJtA PÓBtKA

DE LA SECRETARfe 0£ AÓftfeVtSTRACtdAT

De la lectura, revUlón yanálUls reaiUado por este ̂ mlté do Transparenda a la exposición de
fundamentos y motivos formulados dentro de la Prueba de Daño realizada por el Titular del área
responsable de ctadflcar ta mformadórt en la modalidad de reservada, se advierte que la Olre^n,
rdcntifíca plenamente la oxetencia de una auditoria determinada, ta cual corresponde bajo el nombre
aAudítorfa de Cumplimiento No. 29/2024 ̂ rocedtmhntos de Adjudicación de Obra NbUca en lo
Secretarla de Admintstrodón'o, mlsnto procedimlent^que comprende la rev'sión y estudio a ca^
del ente fisaillzador (órgano Interno de Control) respecto de la Información generada dentro del
período ceñido entre el 01 de JuRo del año 2023 ai 31 de diciembre dei mismo alio.'

Aunado a ello, a la luz del articulo 21 párrafo últImo\de la ley de Transparenda y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, este Comité mvo a la vista las constancias documentales

que demuestran la existencia de la auditoría, asImUmo-^de la relación Intrínseca de la Informack^
expresarríente requerida con las constancias y valoraciones materia del procedimiento de
verificación del cumplimiento de las leyes (auditoria), en consecuencia, es incuestionable que el
Titular del área que dasiflea, colma cabalmente los elementos exlglbles en ti Uneamtento Vigésimo
cuarto de los Generales en Materia de Ctasificadón y Desclasificaclón de la información, asi como
para b Elaboración de Verríones Públicas, que al tenor literal mandata:

"Vigésimo cuarto. De cofíform^ed con el artículo 113, ¡metíón ytdé h ley General, podrá
consfeerarxe como reservado, aquella fe/bmiocfen que obsvuyo laywtvídodes de vetWcaelón,
¡aspecdón y auditoria reiatWos al cumpBmlento de fes feyes) cirancf/ie octuoEren fes siguientes
eleamtor \
1. lo edstettda de un procedimiento de verificotíón deleumpimento de tes leyes;
fí. Que el procedimiento se encuentre en tróml^í S
¡ít, la vinculedón directa con las actlvldedes que realüa feioutorfdod en e/ praenfrmfenro de
veri/feocf^de/eump^m/enMdefesfeyuy \
Ití, Que ¡a d^astin de ta ínformetíón Impida u ebstorato los actívU^ts de Inspectíón, supervisión ¿
o vigllancío queraoReen fes outoridedes en el procedimiento de ¿erf^ceddn del aimpOmlento detoA^ 1/
Ityesr. /

Por otra parte, se observa que la Prueba de Daño cumple con los extremos legales del anloito^E
de la Uy de Transparenda y A«eso a la Información Pública del Estado de Puebla, acredital^^

•26« \
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WSTlTU''0 C£ t:AHSPA=£\C A. «CCfSO A lA
.N.-OR."AAaOM SÚEIICA y PROIECCON Ot
DAres PtISOSALES OíL ESTADO DE RJ5SLA

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Administración.

212261724000237

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-b782/2024.

objetivamente en la vía argumeniaiíva, la existencia de diversos riesgos Identifkados y demostradosj
concretarse causarían obstáculos, perjuicios y daflos slgnificatívosal bfen jurídicamente tutelado, es dedr, a la correcta conducción y conclusión de auditoria, de tal

wertc, que este ComUé conduye que la dastflcaeión de I^Ñinfarpiadén en la modalidad de
Pll^^da refyitg necesaria. Wónea y oropordon:^! »i ft aplfrnddn de! jiildo ric
ponderación de manera ampfia y argumenuda, de Igual forma el responsable justificó de manera
razonable et plato propuesto para rfift, , ' !

f  í

En conseaienda, de lo anterior se emite el silente;
j

02/a$A/2U.SE/2024: Con fundamento^ft-20,2l7¿ fracción II, 113,123 fracdún V, 124
primero de la W de Transparenda y Acceso s h

Pública del Estado de Puebla, arf como el Unearrijénto Quincuagésimo primero de los
®I¡ aasíficaclóo y Descíasificadón dj la Infbrmadón, así como para la

oer ur» ,"¡lf Transparencia de esta Secreurfo,confirman la aasificadón (nformadón en su modafidad de

^  Identificado comoJSA-OP-A0E-20234)02, relativos a laEDIFICIO DE U NUEVA SEDE DEL oÍngRESO DEL ESTADO DE PUEBLA EN lA

con Irt heroica PUEBU de ZARAGOZA, MUííciPIO DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA";presentados por la Dkección d) Udtadones y Contratadón de Obra
lüMo del aHo Adralnistradón, por uoperTodo de cinco años a partir del día once de
Inh rl I *en®riendo el plazo de reserva el once dé julio del año 2029, o hasta en tantosubsistan las causas que le dieron origen. i

A

V Contratadán de Obra Pública, que por conducto de IUnidad de Transparenda se otorgue la respuesta 3 la Solicitud de Acceso a b Informaddn coí5

H  en tármlnos de los Impeíatívos legales 150.1S5 y 156 fracciónrie Transparenda y Acceso a la Informadón Públlra del Estado de Puebla —

6. Cierre de sesión» í

¿gantes expuesto se analizará para comprobar si el sujeto obligado cumple con

cada unb-de los requisitos establecidos en párrafos anteriores.

primer lugar, la autoridad responsable, en términos del numeral Vigésimo Cuarto

de los Lineamientos Generales de Clasificación y Descíasificación de la Información,

pmo para la Elaboración de Versiones Públicas, señala que acreditaba cada

e los elementos indicados en el misrfio,'en los'térmiñós siguientes:". /" j

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000

-.J

34

' I ' : . ' '
\ TeJ: (222) 309 6Ó 60 vwyw.itaipue.org.'mx ■

\ )
V



USTlTUTO DET,5atJ?J5A5£NaA. ACCESO A iJ-
iSrORMAClO-J PUKUCa V PÍ07ECXT0N Ds
DATOS P£IíSO\ALES Oe. ESTADO CE PüEB'-A

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Administración.

212261724000237

Rita Elena Balderas Huesca.
RR-0782/2024.

1.- La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las

leyes, el sujeto obligado expresó que se acreditaba la existencia del proceso de la

auditoria de cumpilmiento No. 29/2024 "Procedimientos de Adjudicación de Obra

Pública en ia Secretaría de Administración" por el periodo comprendido del uno de

■  julio al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, la cual fue notificada a la

Dirección de Licitaciones y Contratación de Obra Pública de la Secretaría de

Administración, el cinco de enero de dos mil veinticuatro, mediante oficio

SFPPue/CGOVC/OICSA/DCA/005/2024.

Lo anterior queda acreditado con los documentos que se le requirieron ai sujeto

obligado por auto de fecha seis de septiembre de dos mil veinticuatro, consistentes

en lo siguiente:

El oficio con número SFPPue/CGOVC/OIGSA/DGA/005/2024, de fecha cinco de

enero de dos mil veinticuatro, firmado por la Titular del Órgano Interno de Gontrol

dirigido al Director de Licitaciones y Gontratación de Obra Pública, ambos de la

Secretaría de Administración, que dice:

"...de conformidad con el oficio No SFPPUE/OS/21/2024 de fecha 03 de enero de

2024, signado por el C. Juan Carlos Moreno Valle Abdala, Titular de la Secretaría
de la Función Pública, en el cual informa la practica de auditoria de conformidad
con el Programa Anual de Trabajo 2024 de este Órgano Interno de Control, se
informa a Usted que con esta fecha se da inicio a la Auditoria d^Cumplimiento
No. 29/2024, ai rubro "Procedimientos de Adjudicación de Ofíra Pública en la
Secretaría de Administración", correspondiente al periodo comprendido del 01 de
julio de 2023 al 31 de diciembre de 2023.

El objetivo de la auditoria es constatar que los procedimientos de adjudicación
en materia de obra pública y servicios relacionados con ia misma, realizados a
través de la Dirección de Licitaciones y Contratación de Obra Pública de la
Secretaría de Administración, se hayan apegado a la legislación aplicable en
materia y najo los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia
honradez y combate a la corrupción , que le permitieron al Estado obtener la^
mejores condiciones de calidad, precio, financiamiento y entrega.

La auditoría será practicada por los CC. María Patricia Morales Corona, Germ^
Velázquez Herrera,, María ̂ Francisca Ramírez _Meléndez, J^rina.,Carpinteyro,
Cabañas,. Aurora Hern^dez Mercado, María Esther Sosa Hernández, Mario
Alberto Mendoza Águirre, Rodolfo Martínez Payan y Edwin Salvador González

r . / '\ \ i 't ' ^ •
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NSTlIU'CD:T5Aflí?A^v:lA ACCÍ30AU
iNfOSiViACJON PuKt.'Cd Y PÍOTtCCON DH
DAros FÍRSO-NAIESDE. ESrAOO Dü PUüELA

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Administración.

212261724000237

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0782/2024.

Fernández de Lara, personal adscrito al Órgano Interno de Control en la Secretaría
de Administración, quienes se identificarán plenamente a su satisfacción y
podrán actuar de forma conjunta e indistinta, porio que deberá otorgárseies las

facilidades necesarias, brindándoles acceso a los oficinas, archivos,

instrumentos contabies y en general a la documentación necesaria para el
desempeño de la Auditoria encomendada.

Asimismo, se solicita informe por escrito a este Órgano Interno de Control, el
nombre y cargo del servidor público que fungirá como enlace en la entrega de la

información requerida, para el desarrollo de esta Auditoría.

Aunado lo anterior se requiere amablemente en un plazo de 05 días hábiles

contados a partir del día de la notificación del presente, remita a esta autoridad

en origina y en medio magnético debidamente certificado, la documentación e

información que se detalla en el Anexo adjunto al presente, y en caso de no contar

con ella, deberá informar por escrito de la falta de documentación respectiva.

Se hace de su conocimiento que en el supuesto de no dar cumplimiento al

requerimiento contenido en el cuerpo del presente puede actualizarse la falta

grave de desacato prevista en el artículo 63 de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, mismo que a letra refiere"...".

2.- Que el procedimiento se encuentre en trámite: la autoridad responsable

manifestó que la auditoría mencionada en el párrafo anterior inició el cinco de enero

de dos mil veinticuatro y que se encuentra abierta y en revisión en la instancia

señalada y aún no se ha tomado la decisión definitiva.

Lo anterior queda acreditado con el oficio con número DLCOP/0005/2024 de fecha

once de enero de dos mil veinticuatro, firmado por el Director de Licitaciones y

Contracción de Obra Pública dirigido al Titular del Órgano Interno de Control ambos

de ̂a^S^cretarí^de Administración, del cual se observa:

relación con su similar número SFPPue/CGOVC/OICSA/005/2024 de fecha

05 ae enero de 2024 y recibido por esta Dirección con la misma fecha, donde se
informa el inicio de la Auditoria de Cumplimiento No. 29/2024, con nombre
"Procedimientos de Adjudicación de Obra Pública en la Secretaría de
Administración", con periodo de aplicación del 01 de Julio del 2023 al 31 de

iembre de 2023, donde se solicita la entrega de la documentación e
rmación que se detalla en el anexo adjunto al mencionado oficio.

Sobre el particular y en atención a su requerimiento se anexa al presente en
ios magnéticos (USB y CD) debidamente certificados, la documentación e

fdrmación solicitada en su ANEXO.... f " -|
Referente al numeral III Procedimientos para la contratación dé obra pública.

se anexa en medio magnético lo siguiente:
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000 . _ , Tel:
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a. Archivo conteniendo ios Programas Anuales de cada una de las Dependencias
requirentes, para este caso: Secretaría de infraestructura, Comisión Estatal de
Agua y Saneamiento del Estado de Puqbia y del Comité Administración Poblano
para la Construcción de Espacios Educativos.
b. Archivos con relación de todos los procedimientos realizados por la Dirección
de Licitaciones y contratación de obra pública durante el periodo correspondiente
al 01 de Julio del 2023 ai 31 de diciembre del 2023 en forma Excel.
c. Poner a disposición los expedientes correspondientes a los procedimientos
realizados por esta Dirección de Licitaciones y contratación de obra pública
durante ai periodo correspondiente al 01 de julio del 2023 ai 31 de diciembre del
2023, al respecto, se informa que NO se cuenta con los expedientes de referencia
en original, toda vez que los mismos una vez concluidos los procedimientos de
licitación, sin remitidos en original a cada dependencia requirente para
formaiización de ios contratos...".

En el anexo antes mencionado y que obra en autos, se observa, entre otros

procedimientos de adjudicaciones, el marcado con el número SA-OP-ADE-2023-

002 respecto a la CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE LA NUEVA SEDE DEL

CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA EN LA LOCALIDAD DE HEROICA

PUEBLA DE ZARAGOZA, MUNICIPIO DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA.

Finalmente, el sujeto obligado remitió a esta autoridad la última actuación dentro de

la auditoría de referencia, consistente en el oficio de fecha nueve de agosto de dos

mil veinticuatro a través del cual notifica al Órgano Ipterno de Control, la ^
solventación de las observaciones realizadas dentro de l^uditoría.

3.- La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el

procedimiento de verificación de! cumplimiento de las leyes, el sujetó obllgacW

señaló que la Información requerida se encontraba relacionada de manera directa^

con el proceso de auditoría, toda vez que el documentó solicitado se encuentra ep-.

análisis dentro de la multicitada auditoría, toda vez que forma parte de un cúrrVula )

de documentos que se toman en cuenta en la determinación de la misma; pono

que, la información requerida se encuentra vinculada de manera directa con la

misma.

.. j

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebia, Pue. CP. 72000
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Lo anterior quedó acreditado mediante los oficios con números

SFPPue/CGOVC/OiCSA/DCA/005/2024 de fecha cinco de enero de dos mil

veinticuatro y DLCOP/0005/2024 de fecha once de enero de este año, señalados

en los párrafos anteriores, toda vez que en los mismos se advierte que el

procedimiento de Adjudicación Directa con número SA-OP-ADE-2023-002 respecto

a la CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE LA NUEVA SEDE DEL CONGRESO DEL

ESTADO DE PUEBLA EN LA LOCALIDAD DE HEROICA PUEBLA DE

ZARAGOZA, MUNICIPIO DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, fue remitido al

Órgano Interno de Control mencionado para que fuera auditado, por lo que, la

información requerida forma parte de la multicitada auditoría.

Av5

4.- Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de

inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el

procedimiento de verificación dei cumplimiento de las leyes, la autoridad

responsable indicó que el proceso de auditoria implicaba la revisión, la verificación

y la comprobación de la información contenida en el área auditada, por lo que, la

misma puede ser susceptible de ser modificada, ajustada y validada por las

instancias que intervienen, en consecuencia, la eventual difusión de la

documentación requerida obstaculizaría el desarrollo de los procedimientos que

lleva a cabo él Órgano Interno de Control, hasta que los mismos concluyan y se

cierren las mismas.

Lq\ anterior quedó acreditado con los oficios con números

SFPPue/CGOVG/OlCSA/DCA/005/2024 y DLCOP/0005/2024, puntualizados en los

párrafos anteriores, toda vez que como lo señaló el sujeto obligado, la auditoría

e como objeto el constatar que los procedimientos de adjudicación en materia

dé obra pública y servicios relacionados con la misma, realizados a través de la

'colón de Licitaciones y Contratación de Obra Pública de la Secretaría de

ministración, se hayan apegado a la legislación aplicable en ja materia y bajo los

i  ! \
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corrupción, que le permitieron al Estado obtener las mejores condiciones de calidad,

precio, financiamiento y entrega; por lo que, la difusión del multicitado procedimiento
de adjudicación, el cual contiene la información requerida por el recurrente,

obstaculizaría las actividades que se realizan en dicha auditoría.

Por otra parte, el sujeto obligado con el fin de justificar la clasificación como

reservada que realizó respecto de ia información requerida, en términos del numeral

126 de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, señaló que:

^  La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio significativo al interés público: era un riesgo real
por que, el Órgano Interno de Control podría ver limitadas sus funciones de revisión,
supervisión, evaluación, control y seguimiento a la información materia de la
auditoría de cumplimiento número 29/2024 y al no haberse terminado la misma, la

exposición á los medios de comunicación o la intromisión de terceros afectaría el

proceso de conclusión dé dicha auditoria.

De igual forma, el sujeto obligado Indicó que era un riesgo real demostrable,
toda vez que la entrega de la información solicitada obstaculizaría las actividades

de fiscalización, en virtud de que los resultados de la misma pueden derivar en
hallazgos susceptibles de constituir faltas administrativas o en conclusiones para
impiementar mecanismos de corrección o prevención, en aras de upa mejor
actuación de la administración pública, aunado a que se estaria^fundiendq
información que forma parte de una revisión que no ha concluido, p^lo que, podrí
contener datos inexactos, incrementando así la posibilidad de dañar la actuación de

la autoridad competente.

Asimismo, la autoridad responsable, expresó que era un riesgo identifica
porque la entrega de la información obstruiría el ejercicio de facultades que permiten
al área auditada realizar las aclaraciones correspondientes, y, en consecuencia, la

Av 5 Ote 201
correcta sustanciación de la auditoría de mérito por parte del Órgano Interno de
I. Centro. 72000 Puebla, Püe, C.P.72GOO Tel. (222) 309 60 60 wwA'.ítaipue.org.mx
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Control, pues la divulgación de la Información requerida podría alterar las tareas de

revisión y evaluación llevados a cabo en la misma.

Bajo este orden de ideas y tal como se ha venido estableciendo en la presente

resolución, el procedimiento de Adjudicación Directa con número SA-OP-ADE-

2023-002 respecto a la CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE LA NUEVA SEDE DEL

CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA EN LA LOCALIDAD DE HEROICA

PUEBLA DE ZARAGOZA, MUNICIPIO DE PUEBLA, ESTADO DE PÜEBLA, está

siendo auditado por el área del Órgano Interno de Control de la Secretaría de

Administración, por lo que, existe un riesgo real, demostrable e identlficable de

perjuicio significativo al interés público, en virtud de que la auditoría de cumplimiento

número 29/2024, se encuentra aún en trámite y la divulgación de la información

requerida entorpecería el proceso de dicha auditoría, toda vez que la misma, tiene

como objeto la determinación de la correcta aplicación de los recursos públicos o

en su caso la identificación de actos u omisiones que pudieran constituir posibles

irregularidades administrativas.

^  El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés

público general de que se difunda, el Director de Licitaciones y Contratación de

Obra Pública de la Secretaría de Administración, indicó que si bien es cierto que el

artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que

., uno de los principios del derecho de acceso a la información es la de máxima

publicidad, sin embargo, el Estado tiene la obligación de salvaguardar los derechos

la-sociedad por encima de un derecho individual, por lo que, revelar o hacer

lúblic^l procedimiento de adjudicación directa estatal con número SA-OP-ADDE-

:3-002 de la obra denominada "CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE LA NUEVA

:DE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA EN LA LOCALIDAD DE

fiOICA PUEBLA DE ZARAGOZA, MUNICIPIO DE PUEBLA, ESTADO DE

¡BLA", específicamente la información relativa al acta de fallo, puede revelar

datos que obstruyen las actividades de fiscalización del Órgano Interno de Control,

40
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toda vez que en este documento obra la Información relativa a proveedor

adjudicado.

Por lo que, la información puede ser reservada por causa de interés público, en el

presente caso sería el de salvaguardar el riguroso curso que debe seguir el proceso

de auditoría en todas sus fases, hasta la emisión de sus resultados o conclusiones,

este mecanismos permite el ejercicio de funciones de revisión, control y fiscalización

de forma profesional y confiable a los recursos públicos ejercidos por la autoridad

ejecutora, por lo que, para que estos dos últimos aspectos se cumplan

íntegramente, deben estar alejados de interferencias externas, como puede ser el

escrutinio público o la emisión de señalamientos y opiniones externas, carentes de

sustento o base técnica que puedan traer como consecuencia demora o alteración

en su eficiente ejecución.

^  Limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, el Director de

Licitaciones y Contratación de Obra Pública de la Secretaría de Administración,

señaló que el proceso de auditoría se lleva a cabo sobre una unidad documental

dentro de la cual las diligencias, actuaciones y el compendio total de las constancias

que la integran forman un continente o universo integral y sistemática, por ello no

era posible realizar una versión pública de la información, por lo que publicar o

difundir en todo o en parte el contenido de la información que compone la misma,

tendería a obstaculizar las atribuciones de fiscalización, verificación o/mspección

del órgano fiscalizador, la revelación de información en cualquiera eje sus form

vulneraría el análisis y ejercicio de las facultades del multicitado Órgano Intern

Control. - -
/

En consecuencia, la reserva es la restricción idónea en virtud de que constituía Ú

única medida posible para proteger temporalmente el procedimiento referido y cpTr^
ello, el interés público, ,toda vez que la divulgación de la información solicitada

!  V I V • j

obstaculizaría y obstruiría • la auditoría que se iencuéntra en proceso y en
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determinado momento las probables responsabilidades administrativas de

servidores públicos o particulares que participaron en las diferentes etapas del

procedimiento de licitación.

Por lo que, el Director mencionado en párrafos anteriores estableció que no existía

un medio menos lesivo y restrictivo que la imposibilidad de dar causa a la petición

realizada por el solicitante, decretando la reserva de la misma, pues la divulgación

de la información relacionada con lá conducción de los procedimientos de auditoría,

pondría en peligro el éxito de la misma y su adecuada conducción por sus cauces

propios, mismos que no pueden trastocarse por comentarios, valoraciones o

apreciaciones externas y carentes de sustento técnico o especializado en la materia

sobre lo que versa la multicitada auditoría.

Por tanto, la autoridad responsable acredita que ei riesgo de perjuicio de la

divulgación de la información supera al interés público general y la limitación se

adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo

disponible para evitar el perjuicio, en virtud de que como lo manifestó, la auditoría

tiene como fin la correcta aplicación de los recursos públicos, siendo esto de un ,

mayor interés que el del entonces solicitante de conocer información que se

encuentra contenida en el Acta de Fallo del multicitado procedimiento de

Adjudicación Directa Estatal, por lo que, la divulgación de la información que se

encuentra auditando ocasionaría un mayor daño que la reserva de la misma.

^ Por tanto y toda vez que el sujeto obligado acreditó cada uno de los elementos

establecidos en los numerales 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, Vigésimo Cuarto de los Lineamientos

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, la información solicitada por el recurrente se

^^^pentra clasificada como reservada por cinco años o en tanto concluya la
auditoria de cumplimiento No. 29/2024 "Procedimientos de Adjudicación de Obra

^^lica en la Secretaría de Administración" por el periodo comprendido del uno de
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue.C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 v.AMA/.ita¡pue.org.nnx |
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julio al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, por lo que este Órgano

Garante, con fundamento en el artículo 181 fracción III del ordenamiento legal antes

citado, decide CONFIRMAR la respuesta y la ampliación de la misma

proporcionadas por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información que

se analizó, por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

r

UNICO. - Se CONFIRMA respuesta y la ampliación de la misma

proporcionadas por el sujeto pbligado en la solicitud de acceso a la información que

se analizó, por las razones señaladas en el considerando SÉPTIMO de esta

resolución.

Notifíquese la presente resolución en el medio que señaló el recurrente y por el

Sistema de Gestión de - Medios Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia a la Titular de la Unidad de Transparencia det sujeto obligado.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCa JAVIER

garcía blanco y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primara de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroic^Puebla de;
Zaragoza, el día veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, asistidos por

Berra Piloni, Coordinador GenepáÍJujMgo.^I^:^'^:^
<

RITA
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HECTO
COORDINADO

A PÍLONI.
NERAL JURIDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-0782/2024, por unanimidad
denrotos de los comisionados del instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

( ̂ef^nljles del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintitrés
d^cti^re de dos mil veinticuatro.

PD2/REBH/ RR-0782/2024/MAG/RESOLUCIÓN.
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